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San ¡\{qrtín

I. INTRODUCCION

Que s¡endo el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) un organismo
público. técnico espec¡alizado, adscr¡to al Ministerio del Amb¡ente, encargado de la

f¡scalización amb¡ental en todo el terr¡torio peruano y en el elerc¡c¡o de la func¡ón de
supervisión a entidades de fiscalización ambiental - EFA, ha ven¡do realizando
supervisiones al Gob¡erno Regional San Martín, para ¡a veriÍ¡cación del cumplimiento de ¡as

ob¡igaciones ambientales fiscalizables propuestas en los Planes Anuales Ce Evaluación y
Fiscal¡zacióñ Amb¡ental de los años ?012, 2013. 2014.201'5. 2016. 2017 ,2018 v 2019.

Por otro lado, el Gobierno Regional San fvlartín es un organismo descentralizado, con
personerÍa lurldica de derecho público, autonomÍa po¡Ítica, económica y admin¡strativa en

asuntos de su competencia, y en el marco del proceso de descentralizac¡ón. la Ley No 27867
- Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales establece las func¡ones de f¡scalización amb¡ental
a cargo de los gobiernos regionales, las m¡smas que son asumidas de acuerdo con e¡

proceso de descentralizacíón de cada sector.

En ese sentido el Gobierno Regional ha designado a la Autor¡dad Regional Ambiental -
ARA, como el órgano encargado de gerenciar y definir políticas públ¡cas regionales en
rnateria ambiental, y en cumplimiento a la Directiva N"001-2017-GRSM/ARA-DEGEA que
aprueba el proced¡m¡ento para la implementación del plan anual de evaluación y
fiscalización ambiental de las dependenc¡as del pl¡ego 459 - Gobierno Regional San Martín,
en este contexto se ha elaborado el presente Plan Anua¡ de Evaluac¡ón y Fiscalización
Ambiental-PLANEF A 2020, en el cual participan los órganos del pl¡ego del Gob¡erno
Regional que tienen competenc¡a en f¡scalización arnbiental (Dirección Regional de la
producción, Dirección Regional de Energia y tulinas; Dirección Reg¡onal de Salud, Direcc¡ón
Ejecutiva de Gestión Estratégica Amb¡ental y Dirección Ejecutiva de Administración y

Conservación de los Recursos Naturales). en ese contexto es responsab¡lidad de la
Autoridad Regional Amb¡ental coord¡nar y/o monitorear las acciones, actividades y
programas que realicen las D¡recciones Regionales.

El PLANEFA 2020 del Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n es un instrumento que perrn¡te
planif¡car con antelación las acc¡ones de evaluación y supervis,ión amb¡ental con el propósito
de garant¡zar que dichas func¡ones se real¡cen de manera organizada, este documento está
elaborado de acuerdo a los L¡neamientos para Ia Formulación, Aprobación, Seguimiento y

Evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental,
aprobado por Resolución de Consejo D¡rectivo No 004-2019-OEFfuCD, y su ampliación de
plazo de aprobación de Planes Anuales de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PIanefa,
a cargo de las Entidades de F¡scalización Ambiental (EFA), correspondientes a los años
2019 y 2020 en la en la Reso¡ución Consejo D¡rectivo 009-201g-OEFAJCD.
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II. ESTRUCTURAORGANICA
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En el marco del proceso de descentralización y en el ámbito de su competencia, el Gobierno
Regional San Martin, aprueba la modificación del Reglamento de Organización y Funciones

- ROF, mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre
de 2018, donde estableció la estructura orgánica del Gobierno Regional.

ÓRGANoS DEL PLIEGo DEL GRSM COMPETENTES PARA EJECUTAR LAS
ACCIONES DEL PLANEFA SEGÚN FUNCIONES

Los órganos del pl¡ego del Gob¡erno Regional San Martin, encargados en partic¡par de las

acciones del Planefa, con competencias en fiscalizac¡ón ambiental, son los s¡gu¡entes:
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2.1. orRrccló¡,¡ REGToNAL DE pRoDUcctóN

GE§EN'IA R¿Glo¡rql DE CESARROLLS
ECCNó[nCO

Drq:CCION DE PROñIOCION
Y D=SAAROLLO PESOUERO

DIRECCION DE PROMOCION
Y DESARROLLO

¡N9USTRIAL

orREcc¡óN oE
REGULAcióN Y
FtscALrzACróN

DiRÉCCION DE
OPERAC¡ONES
PRoDUccIÓN

UN¡OAD ÍÉCNICA DE
FtscAuzAc¡óN

Articuló 104'.- Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón
La Dirección Regional de la Producción es el órgano de línea Ce la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico responsable de formular, adecuar, implementar, monitorear y evaluar
el cumpl¡miento de las politicas públ¡cas sectoriales en materia de industria, pesca y

acuicultura en el ámb¡to regional Para tal efecto, se encarga de dirig¡r, ejecutar, superv¡sar,
coordinar, administrar y contro¡ar los procesos técn¡cos vinculados ccn dicha mater¡a en el

departamento, conforme Ias competenc¡as correspondientes al Gobierno Reg¡onal y las
dispos¡ciones establecidas por la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo Económico.

Articulo 1 13'.- Direcc¡ón de Regulación y Fiscalización
La Direcc¡ón de Fi:3;ración y F¡scal¡zac¡ón es la unidad orgánica de línea de la Dirección
Regional de la Pr:lucción responsable de normar, supervisar y vigilar ¡os derechos
otorgados, así como promover la formalización de las actividades en mater¡as acuícola y
pesquera. As¡m¡smo, se encarga de realizar Ias evaluaciones y certificaciones ambientales
de las activ¡dades pesqueras e industriales.

Art¡culo 114'.- Funciones de la D¡rección de Regulación y Fiscalizac¡ón.
Además de lo establecido en el numeral 10.6 del ROF del Gob¡erno, son funciones
generales de la D¡rección de Regulación y F¡scalización las siguientes:
1. Programar y ejecutar la v¡gilanc¡a e inspección de los productos hidrobiológ¡cos en la

pesca, captura, recolección o cosecha, transporte, comercialización y su
procesam¡ento a fin de cautelar su ut¡l¡zac¡ón racional y sostenida.

2. Supervisar, controlar y vigilar los derechos otorgados en mater¡as de pesca y

acuicu¡tura continentales, asi como de las zonas de reserva, prolección y conservac¡ón
de nivel regional.

3. Asesorar, apoyar y mon¡torear en las materias de su competencia a Ias D¡recc¡ones
Sub Regionales de la Producción, a Ias Agenc¡as de Desarrollo Económ¡co en el ám bito
del Alto Mayo y a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia Terr¡tor¡al
en el Alto Huallaga.

pá9.5
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Fac¡litar y d¡fund¡r información de los dispos¡tivos legales vigentes requerida por
personas naturales y juridicas interesadas en desarrollar act¡v¡dades acuícolas y de
pesca.

Supervisar y evaluar el cumplimiento de las politicas sectoriales relacionadas con las

activ¡dades industriales y manufactureras, propon¡endo a ¡a Dirección Regiona¡ las

dispos¡ciones y directivas para su debida aplicación.
Promover en coordinac¡ón con las demás Direcciones Regiona¡es de ¡a Ger,-ncia
Regional de Desarrollo Económ¡co. la prevención de la contaminac¡ón ambiental.
mediante la fiscal¡zác¡ón y suoervis¡ón del cumpl¡miento de las normas ambientales y

la evaluación de su impacto.
Promover el desarrollo de programas de fortalec¡miento de capacidades y

perfecc¡onamiento en materias de ¡ndustria, pesca y acu¡cultura.
Evaluar los Estud¡os de Dec¡aración de lmpacto Amb¡ental - DIA y Constancia de

Verif¡cación Posterior de Ia Declaración de lmpacto Ambiental para las act¡vidades de

acuicultura de fvlenor Escala, Subsistencia. Repoblam¡ento, Producción de Semilla e
lnvestigac¡ón.
Formular y proponer el Plan OpeÍativo, el proyecto Ce Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Direcc¡ón de Regulación y Fisca¡ización, asi como monitorear y
evaluar su ejecución y resultados.
Atención de denuncias ambientales de las activ¡dades acuicolas y pesqueras.

Otras funciones que le sean asignadas por Ia Direcc¡ón Regaonal de la Producción en

el marco de sus competencias.
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Asimismo, la Direcc¡ón Regional de la Producción de San Martín cuenta con su Manua¡ de

Operaciones, aprobado con Resolución D¡rectoral Regional N" 137"-2017-
GRSM/DIREPRO, de fecha 12 Ce .iulio de 2A17 , establece la unidad encargada y funciones
con respecto a las actividades de F¡scalización y el Procedimiento Adm¡n¡strativo

Sancionador, tal como se detalla 3 continuación:

Artículo 44'.- Un¡dad Técn¡ca d€ r,§cal¡zac¡ón:

1. Programar y ejecutar la vig¡r ' e inspección de los productos hidrobiológicos en la
pesca, captura, recolecc' o cosecha, transporte, comercializac¡ón y su
procesamiento a fin de cauter 'u utilización racional y sosten¡da.

2. Supervisar, controlar y vig¡¡a: Ios derechos otorgados en materias de pesca y

acuicultura continentales, así como de las zonas de reserva, protección y conservaciÓn

de n¡vel reg¡onal.
3. Superv¡sar y evaluar el cumplimiento de las políticas sector¡ales relacionadas con las

act¡vidades industr¡ales y manufactureras, proponiendo a la Dirección Regional las

disposiciones y directivas para su debida ap¡icación.

4. Asesorar, apoyar y monitorear eñ las materias de su competenc¡a a las Direcciones
Sub Regionales de la Producc¡ón, a las Agencias de Desarrollo Económico en el ám bito

del AIto Mayo y a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico de la Gerencia Terr¡tor¡al

en el Alto Huallaga.
5. Formular y proponer el Plan Operat¡vo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Neces¡dades de la Unidad Técnica de Fiscal¡zac¡ón, así como monitorear y evaluar su

ejecución y resultados.
6, Atención de denuncias ambientales de las activ¡dades acuícolas y pesqueras.

7. Otras func¡ones que le sean asignadas por la Dirección de Regulación y Fiscal¡zación

- DIREFI en el marco de sus competenc¡as.

pás 6
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Par el Proceso Administratjvo Sancionador, la Dirección Regional de la Producc¡ón San
MartÍn cuenta con su Comisión Regional de Sanciones. avalada por la Resolución Minister¡al
N" 174-2001-PE, que resuelve constitu¡r las Comisiones Regionales de Sanciones en
d¡stintos departamentos del pais ¡ncluyendo San Martin el cual debe operar en las ofic¡nas
de la Dirección Regional de la Producción del departamento.

La Comisión Regional de Sanc¡ones - CRS, es aclualizada cada año, para el ejerc¡cio 2019
se actualizó con Reso¡ución Directoral Regional N" 001-2019- GRSM/DIREPRO.

6ESafiaiA RSG|CNA; tE D=SÁRROI-aO
E'C¡¡'¡,t]CO

O A=CCION DE
I¡¡FRAESfSUCTURA

ELECIRICA

DrR=ccróN DE ASUNTOS
AÑIBIENfALES ]\iINERO

ENERGÉncos

Artículo 125'.- Oirecc¡ón Reg¡onal de Energía y M¡nas
La Dirección Regional de Energía y Minas e-: el órEano de Iínea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico responsable de foi'mul:lr, adecuar, implementar, controlar y evaluar
las políticas públicas sectoriales en mat€ria . inero energético en e¡ ámbito regional. Para
tal efecto, se encarga de d¡r¡gir, ejecutar, :':i3rvisar, coordinar, administrar y controfar los
procesos técnicos vinculados con la mineri"r i hidrocarburos en el departamento, conforme
a las competencias correspondientes al Gobierno Regional y las dispos¡ciones estab¡ecidas
por la gerencia Regional de Desarrollo Económico.

Artículo 126".- Funciones de la Dirección Regional de Energía y M¡nas relacionadas
con la fiscalización minera amb¡enta¡, son las sigu¡entes:
1. Aprobar el Plan Anual de Fiscalización Ambiental y de Seguridad y Salud Ocupacional.
2. Fiscalizat y supervisar las actividades m¡neras de la pequeña minería, mineria

artesanal, m¡neria informa¡ e ¡legal.

3. Fomentar y supervisar las actividades de la pequeña minería y m¡nería artesanal y la
exploración y explotación de los recursos mineros en el ámb¡to regional con arreglo a
Ley

4. Aplicar sanciones referidas a incumpl¡miento de normas mineras, ambientales y de
salud y seguridad ocupacional.

5. Administrar las transferenc¡as económicas por Derecho de vigencia y penal¡dad
realizado por el lnstituto Geológ¡co Minero y Metalúrg¡co - INGEMMET, así como la
transferenc¡a que realiza el Organismo Supervisor de Ia lnvers¡ón en Energía y Minería-
OSINERGMIN a las D¡recciones Regionales de Energía y M¡nas para la supervisión y
fiscalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal.

pág 7
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2.3. DIRECCiON REGIONAL DE SALUD

G€RENC¡A REGIOi{AL DE
DESARROLLO SOCIAL

oIRECCIÓN REGIoNAL DE SALUD

UNIDAD DE
FlscALrz{ctóN

orRECcroN DE REGULACTóN Y
ÉISCALIZAC¡ÓN SECTORIAL DE

SALUO

UNIDAD DE
REGULACTóN

Articulo 179'.- D¡rección Regional de Salud
La D¡reccióo Regiona¡ de Saiud es el órgano de línea de la Gerenc¡a Regional de Desarrollo
Social responsable de p,'crncver Ia salud y prevenir los riesgos y Caños a la salud; regular y
fiscal¡zar bienes y servic;cs de salud; oÍganizat y promover la atención integral de servicios
públicos y privados con cai'Cad, considerando los determinantes de la salud, centrados en

satisfacer las necesidades salud de las personas, familias y las comunidades, priorizando

a los más vulnerables '. Jidos. La Dirección Reg¡onal se constituye en la autor¡dad
sanitar¡a regional. respcr ? de formular, adecuar, implementa.. evaluar y controlar las
politicas del sector salud € , ámb¡to del Departamento de San lvlartín.

Art¡culo t 95".- Dirección d-- Regulación y Fiscalización Sectorial de Salud
La Dirección de Regulacióa y Fiscal¡zación Sector¡al de Salud es el órgano de Iinea Ce la
Dirección Regional de Salud. responsable de regular la salud ambiental y fiscalizar los

serv¡cios de salud públicos y pr¡vados, establec¡m¡éntos y productos farmacéuticos,
infraestructura y equipamiento b¡omédico, así como las cond¡ciones, riesgos y daños de la
salud amb¡ental aplicar las sanciones que correspondan según ley Además, tiene el

encargo de conducir el s¡stema de defensoria de la salud.

Art¡culo 196' Funciones de la D¡rección de Regulac¡ón Fiscalizac¡ón Sectoria¡ de
Salud, además de Io establecido en el numeral 10.6, son funciones generales de la

Dirección de Regulación y Fiscal¡zac¡ón Sector¡al de Salud las s¡gu¡entes:

1. Formular propuestas de lineamientos, normat¡vas y procedim¡entos en los procesos de
regulación y fiscalización de servicios de salud públicos y privados, salud ambiental y
Establecim¡entos y productos farmacéut¡cos y defensoria de derechos del paciente, en

coordinación las unidades orgánicas correspondientes.

pá9.8
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Difundir, adecuar, cumplir y controlar la aplrcación de la normat¡va nacional y regional
en servic¡os de salud públicos y privados. salud ambiental y Establecim¡entos y
productos farmacéuticos.
Difundir, adecuar y controlar la ap¡icac¡ón de la normativa nacional y regional en
aspectos relac¡onados a saneamiento bás¡co. protección de alimentos y zoonosis.
protección del medio ambiente y salud ocupacional.
Difundir aplicar y evaluar nomas de funcionam¡ento de servicios públicos en salud
amb¡ental y salud ocupacional en el ámbito regional.
tr^.ñ,'l-/ ñ^.ñ-c.16 h¡^c6ñ,,.i¡.¡ óñ ralá-i^^ . lñc .i^c^^c -mhi6ñ,alóé ^"íñ'^^.

fís¡co, ergonóm¡cos y de seguridad fisicos.
Autorizar el funcionamiento (tanto antes como después de otorgar reg¡stro) de
establec¡mientos que brindan servic¡os de salud públ¡cos y privados, salud ambiental y

ocupacional y establecimientos farmacéuticos, en coord¡nación con los Gobiernos
Locales y aplicar las sanc¡ones que correspondan según ley.

Controlar y verificar el cumplimiento de requis¡tos y estándares para otorgar el registro
sanitario en re¡ación a: a) alimentos y bebidas. b) ad¡tivos alimentarios, c) productos
farmacéuticos. e d) insect¡cidas y desinfectantes, en coordinación con los Gobiernos
Locales; así como aplicar las sanc¡ones que correspondan según ley.

Proponer al órgano nacional normas de regulacióñ y fiscalizac¡ón de servicios de salud
públicos y privados, salud ambiental y establec¡mientos (cementerios, farmacias.
bot¡cas, droguerías, entre otros) y productos farmacéuticos.

Elaborar propuestas de constancias, autorizaciones sanitarias y certificaciones de
salud ambiental y de establecim ientos farmacéuticos, resoluciones de categorización
de servicios de salud públicos y pr¡vados.

Registrar establecimientos que brindan servicios de salud públicos y privados, salud
amb¡ental y ocupacional. cementer¡os, establec¡m ientos farmacéuticos y sus d¡rectores
técn¡cos.
Asesorar, supervisar y mon¡torear las actividades para la defensa, promoción y
protecc¡ón del derecho a la salud de los ciudadanos en los establecimientos del
departamento.
Supervisar y em¡t¡r opin¡ón técnica sobre el manejo de residL!;s siilidos hospitalarios y

municipales.
Cert¡ficar y vigilar la construcción, habilitación y conserva lió: de cementer¡os y
servic¡os funerarios en coorCinación con los Gob¡ernos Locales.
Reg¡strar y controlar a los regentes de establecim¡entos farmacéuticos que d¡spensan
y expenden med¡camentos, ¡nsumos y drogas. en coordinac¡ón con los Gob¡ernos
Locales de su ámbito.
Organizar, d¡r¡gir y supervisar las actividades adm¡nistrativas de defensorÍa de la salud.
Emitir Resoluciones Directorales conforme a su competenc¡a.
Asesorar, apoyar y mon¡torear en los asuntos de su competencia a las Of¡cinas de
Gestión de Servicios de Salud - OGESS, y en coordinac¡ón con estas, a los
establecim¡entos de saluda n¡vel reg¡onal.

Formular y proponer el Plan Operativo Anual, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro
de Necesidades de Ia Direcc¡ón de Regulación y Fiscalización Sectorial de Salud, asÍ
como monitorear y evaluar su eiecución y resultados.
Otras func¡ones que le sean asignadas por la Dirección Regional de Salud en el marco
de sus competencias.
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2.4. D¡RECCION EJECUTIVA DE GESTIOI.J ESTRATEGICA AMBIENTAL

GERENCIA GENERAL REGIONAL

DIREccIÓN EJECUTIVA
DE GEsIIÓN

ESTRATEGICA
AMAIENTAL

DtREccróN EJECUT¡vA
DE ADM|NrsrRACtóN Y

coNSERVACIÓN DE
RECURSOS
NATURALES

AREA OE

PLANEAIIIIENTO Y

GEsr¡óN
Af!!lBlENfAL

DE ÉrscáLrzacróñ
AÑIB¡EÑTAf

DIRECCION
EJECUTIVA DE

OROENAMI€NfO
IERRITORIAL

Artículo 250".- Autoridad Regional Amb¡entat
La Autoridad Reg¡onal Ambiental del Gob¡erno R.::gional de San Martin (ARA-SI\¡) es el

órgano desconcentrado espec¡al¡zado y con opinión vinculante en los asuntos de su

competenc¡a a las funcaones del Gobierno Regional. con autonomia técnica y administrativa.
Le corresponde gestionar las competencias en materia amb¡ental. recursos naturales,

ordenam¡ento territorial. áreas de conservac¡ón regional y demarcación territorial. Depende
jerárquicamente de la Gerencia General Regional.

Direcc¡ón E¡ecut¡va de Gest¡ón Estratégica Amb¡ental
En la estructura orgánica del Gobierno Regional San MartÍn, la Dirección Ejecutiva de
Gestión Estratégica Amb¡ental-DEGEA, es un órgano de linea de la Gerenc¡a de la

Autoridad Regional Ambiental, encargada de gerenciar y definir los obietivos prioritar¡os,

lineamientos, contenidos pr¡ncipales y estándares ambientales regionales de obl¡gatorio

cumplimiento en concordancia con la Política Nac¡onal del Ambiente Asim¡smo, es la

responsable deformular, proponer, concertar, conduc¡r y evaluar las políticas, normas,

estrategias, planes y programas para el aprovecham¡ento racional y sosten¡do de los

recursos: agua, suelo, flora y fauna silvestre. recursos genéticos y medio ambiente a nivel

Departamental, la misma que cuenta con personal especializado para el eiercic¡o de las

funciones en fiscal¡zac¡ón ambiental en materia de Tur¡smo y Saneamiento.

-..:-:
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En ese sentido, mediante Resolución Gerenc¡al General Regional N' 243,2016-
GRStuIiGGR, Gerencia General Regional del Gore San Martin, delega a la Autcridad
Regiona¡ Ambiental ¡a competencia de funciones en mater¡a de fiscal¡zacióo ambiental
relacionada con la act¡vidad turística, así m¡smo la Gerencia de la Autor¡dad Regional
Ambiental. mediante Resolución Gerencial N"003-2017-GRSf!t/ARA. designa a la Dirección
Ejecutiva de Gestión Estratégica Ambiental - DEGEA, las funciones en matsria Ce

f¡scal¡zación amb¡ental relacionada con la act¡vidad turística en marco del l¡terai k) y m):
as¡misrno mediante OrCenan:a Regiona! N'023-2018 GRS¡,4, que aprueba Ia n-.oCif;c¿ción
Cel Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Reg¡onal San ¡rart¡n
(GRSlvl), se incorpora ¡as funciones delegadas en materia ambiental por el lvlinisterio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 251'.- Funciones de la Autoridad Regional Ambiental
Las funciones ejercidas por la Autor¡dad Regional Ambiental, en materia de fiscalización
arnbiental. son las s¡guientes:
1. Evaluar, mon¡torear, supervisar y f¡scal¡zar el cumpl¡miento de las norrnas y

regulaciones nac¡onales y regionales en materia amb¡ental. tecursos naiura¡es,
ordenam¡ento territcrial, árees de conservación regional y demarcación territorial.
según corresponda.

2. Fiscalizar el cumpl¡miento de los instrumentos de Gest¡ón Amb¡ental y la normativa
ambiental vigente de las activ¡dades turíst¡cas, y recursos forestales y Ce fauna
s¡lvestre.

3. lmponer sanciones ante las infracc¡ones adm¡nistrati,jas, relacionadas con la actividad
turística, recursos forestales y fauna silvestre, dentro cie sus competencias.

2.5. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES
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San \lartín

Articulo 250".- Autor¡dad Regional Ambiental
La Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regiona¡ de San lvlartín (ARA SM) es el
órgano desconcentrado especializado y con opinión vinculante en los asuntos de su
competencia a las funcioneS del Gob¡erno Regional, con autonomía técnica y administrativa.
Le corresponde gestionar las competencias en materia ambiental, recursos naturales.
ordenamiento territor¡al, áreas de conservación regional y demarcac¡ón territorial. Depende
jerárquicamente de la Gerencia General Regional.

La Autoridad Regional Amb¡ental a través de su Dirección Ejecutiva de Adm¡nistración y

Conservación de los Recursos naturales, se encargada de promover la conservación.
protección, incremento y uso sosten¡5le del patíimon¡o forestal y fauna silvestre del territorio
de la Regíón-

Art¡culo 251'.- Funciones de la Autoridad Regional Ambienta¡
Las funciones ejercidas por la Autoridad Regional Ambiental, en materia de fisca¡ización
ambienta¡, son las s¡guientes:
1 Evaluar, monitorear, supervisar y liscalizar el cumplim¡ento de las normas y

requlaciones nacionales y reg¡onales en materia amb¡ental, recursos naturales,
ordenamiento territor¡al, áreas de consen¡ación regional y demarcación territorial,
según corresponda.

2. Fiscalizar el cumpl¡miento de los instrumentos de Gestión Ambiental y la normativa
ambiental vigente de las actividades turistlcas. y recursos forestales y de fauna
sil.,/estre.

3. lmponer sanciones ante las ¡nfracciones adm¡nistrativas, relacionadas con la actividad
turística, recursos forestales y fauna siivestre, dentro de sus competenc¡as.

III. MARCO LEGAL

3.1. MARCO LEGAL GENERAL

Const¡tución Política del Perú

Ley N" 26821, Ley Orgánica tara el Aprovechamiento Sosten¡ble de los
Recursos Naturales.

Ley N" 2861 1, Ley General de! A.mbiente.

Ley N" 28245, Ley Marco del S¡stema Nacional de Gestión Amb¡ental y Decretc
Supremo N'088-2005-PCM, med¡ante el cual se aprueba su reglamento.

Ley N'27446, Ley del Sistema Naciona¡ de Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental,
mod¡ficada por el Decreto Legislativo N" 1078-2008, y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N' 019-2009-MlNAM.
Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y F¡scalización Amb¡ental
(SINEFA) y su mod¡ficator¡a Ley N' 3001 1 .

Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias leyes
N" 27902 y 28013
Decreto Supremo N'006-2017-JUS. que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de
la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,
Decreto Legislativo No 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos y su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 014-2017-M lNAfvl.
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San lv{artín

Decreto Supremo N" 012-2009-MlNAM, a través Cel cual se aprobó la Política
Nac¡onal del Ambiente.

Decreto Legislat¡vo N' 1013, Ley de Creación. Organización y Funciones del
Ministerio del Ambiente, modificado por el Decreto Legislat¡vo N" 1039.

Reso¡ución M¡nisterial N' 247-2013-lvllNAIII, aprueban el Régimen Común de
Fiscal¡zación Am biental.

Resolución de Consejo Directivo N'049-201 3-OEFAiCD. aprueba t¡pificación de
infracciones adminiskativas y escala de sanc¡ones relacionadas con los
instrumen[os de Gestión Ambiental y ei desarroilo de actividades en zonas
prohibidas, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de
competencias del OEFA.

Resolución de Consejo Direct¡vo N"045-2013-OEFA,/CD, aprueba la Tipificac¡ón
de ¡nfracc¡ones y esca¡a de sanciones relacionadas ai incumpl¡miento de los
Limistes Máximos Perm isibles.

Resolución de Consejo Directivo N"042-2013-OEFA,/CD, aprueba la Tipificación
de iñfracc¡ones y Escala de sanciones vinculadas con la ef¡cac¡a de la

Fiscalización ambienta¡.

Resolución de Consejo Direct¡vo N" 049-2015-OEFAJCD. aprueban el Modelo de
Reglamento de Supervis¡ón Ambiental.

Resolución de Consejo D¡rectivo N' 004-2014-OEFA./CD, aprueban
Lineamientos para Ia formulación, aprobación y e./aluación del Plan Anual de
Evaluación y Fiscalización Ambiental.

Resolución de Consejo Directivo 026-2016-0EFA/CD, que modifica los
iineamientos para la formulación, aprobación y evaluación del Planefa.

Oídenanza Regional N' 020-201S-GRSM/CR; de fecha 16 de diciembre de 2015.
el cual aprueba el Reglamento de Organización y Función del Gob¡erno Regional
de San Martin.

Ordenanza Regional N" 020-2018-GRSM/CR, que aprueba el reglamento de
Supervisión, Fisca¡ización y Sanción Ambiental del Gobierno Regio- -l San
Martin.
Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR; que aprueba la modifi( r Cel

Reglamento de Organización de Funciones del Gobierno Regional San .rtin.
Ordenanza Regional N" 028-2018-GRSM/CR, que aprueba el Reglamen.o para
la atención de Denuncias Ambientales presentadas ante el Gobierno Regional
San tulartín.

Resolución Ejecutiva Regional N' 637-2018-GRSM/GR, aprueba el Plan Anual
de Evaluación y Fiscalización Ambiental para el año 2019 del Gobierno Regional
San Martin, el cual está conformado por los órganos del pliego que tienen
competenc¡a en f¡scal¡zación ambiental.

Resolución Ejecutiva Regional N' 687-2017-GRSM/GR; que aprueba la

implementación de la plataforma v¡rtual denominada: Servicio de Información
Regional sobre denuncias amb¡entales - SIREDA del Gobierno Regional San
fvlartín

Resolución Gerencial General Regional N" 266-2016-GRSM/GGR; que aprueba
la Guía para denuncias ambientales.

pá9. 13

w



San llartín
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3.2. üIARCO LEGAL SECTORIAL

PRODUC CION

Decreto Ley N" 25977 - Ley General de Pesca.

Decreto Supremo N" 012-2001-PE - Reg¡amento de la Ley General de Pesca.

Decreto Supremo N" 173-2008-EF, de fecha 25 de diciembre del 2008, en su Art.

No1, Declaran que ha finalizado y concluido la Trasferencia de Funciones
Sectoriales en Materia Pesquera, a los Gobiernos Regionales, confo¡-rne a las

Directivas N"001 ,006-2007-PCM/SD y al Plan Anual de Trasferenc¡a de

Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2007'
aprobado med¡ante D.S. N"038-2007-PCM.

Ordenanza Regional N' 003-2013-GRSM/CR, se aprueba el Reg¡arnentc ce
Organización y Funciones del Gobierno Reg¡onal de San MariÍn - Diíección
Regional de Producc¡ón en el cual se crea la Dirección de Regulzc¡ón y

Fiscalizac¡ón.

Resoluc¡ón Directoral Regional N' 102-2014-GRS^/IDIREPRO. Aprüeba el PIan

de Supervisión, Evaluación y Fiscalización, que establece las directr¡ces pa:-a la

implementacióñ de mecanismos de supervisión de los derechos otcrgados,
evaluación de la cal¡dad amb¡ental y fiscalización Ce las act¡vidades pesqueras.

acuicolas e ¡ndustrial manufactureta-

Resolución del Consejo Directivo N" 004-2019-OEFA/CD. dond3 se Aprueban
Lineam¡entos para la formulación, aprobación y evaluación del Plan Anual Ce

Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡ental.

Decreio Legislativo N" 1 
'195 - Ley General de Acu¡cultura

Decreto Supremo N" 003-201o-PRODUCE - Reglamen:o de la Ley General de
Acuicultura.
Decreto Supremo N' 017-2017-PRODUCE. Se aprueba el Reglamento de
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y .' :,.tícolas, el cual regula
Ia act¡vidad adm¡nistratjva de fiscalización, el cual regt , s procedimientos de

fiscalización y las sanciones que se originen en el É ¡o de Ia lacultad de
inspecc¡ón y potestad sanc¡onadora de los órganos adn .i i. ir'ati.ros competentes
a nivel nacional, ante la comis¡ón de ¡nfracciones ttP:; - -ra en la legislación
pesquera y acuícola.

M INERIA

Ley N' 2765'1, Ley de Forma¡izac¡ón y Promoción de la Pequeña tulinería y

Mineria Artesanal y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" o'13-

2002-EM.

Ley N" 28090, Ley que Regula el Cierre de Minas.

Decreto Legislativo No 1'100, Decreto Legislativo que regula la interd¡cción de la

minería ¡legal en toda la República y establece med¡das com plementarias.

Decreto Legislativo No 'l 101, med¡das para el fortalecimiento de Ia fiscalización
ambiental como mecanismo de lucha contra la mineria ilegal.

Decreto Leg¡slativo No 1105, d¡spos¡c¡ones para el Proceso de Formalización de
las Act¡v¡dades de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

Decreto Leg¡slat¡vo N" 1 102, Decreto Legíslat¡vo que ¡ncorpora al Código Penal
los delitos de mineria ilegal.

Decreto Supremo N' 033-2005-EM, Reglamento para el Cierre de Minas.
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Son N'fartín

Decreto Supremo N" 010-2012-lvllNAful. aprueban Protocolo de lntervención
Conjunta en Ias Acciones de Supervisión y Fiscalizac¡ón Ambiental lvt¡nera.

Decretc Supremo N" 003-201 3-EM, establecen precis¡ones para la formalización
m¡nera a nivel nac¡onal.

Decreto Supremo No 014-92-Efvl, Texto Único Ordenado de la Ley General de
Minería.

Resolución de Consejo Directivo N' 022-2114-OEFA/CD. donde se Aprueban
L¡neamientos para remitir al Organismo Ce Evaluación y F¡scal¡zación Ambiental

- OEFA el reporte trimestral sobre la ejecución de actividades de fiscalización
ambiental realizadas a la pequeña minería y m¡nería artesanal.

Resolución de Consejo Directivo N' 016-2016-0EFA,/CD, aprueban la -Guia para

la f¡scalización amb¡ental a la pequeña minería y mineria artesanal'.

Ordenanza Regional N" 027-2014-GRSlvl/CR, aprueba Reglamento de
Fiscalización de las actividades mineras en el departamento San Martín.

SALUD

,1

f'

Ley N" 26842, Ley General de Salud.

ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Amb¡ental.

Ley N" 26298, Ley de Cementerios y Servic¡os Funerarios.

Ley N' 28296, Ley General del Patrimon¡o Cultural de la Nación

Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Ley N' 29325, Ley del S¡stema Naciona¡ de Evaluación y Fiscalización
Amb¡ental (SINEFA).

Decreto Leg¡slativo N" 1272, Decreto Leg¡slat¡vo que modifica la Ley N" ?7 444,
Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General y deroga la Ley N" 29060, Ley
del Silenc¡o Adm¡nistrat¡vo.

Decreto Legislat¡vo N' 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de
Gestión lntegral de Residuos Sólidos.

Decreto Supremo N" 03-94-SA, Reglamento de Cement , - , y Servicios
Funerarios.

Decreto Supremo N" 074-2001-PCM, Reglamento , ': Estándares
Nacionales de Cal¡dad de Aire.

Decreto Supremo N" 019-2009-MlNAfv!. Reglamento de la Ley N" 27446, Ley
del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Amb¡ental.

Decreto Supremo N' 006-2013-MlNAM, Dispos¡ciones complementarias
para la aplicación de Estándares de Calidad Amb¡ental (ECA) de aire.

Decreto Supremo N' 015-201 5-MINAM. Modif¡can los estándares Nacionales
de Cal¡dad Amb¡ental para Agua y establecen disposiciones completarías
para su aplicación.

Decreto Supremo N" 007-2016-54, Aprueba el Reg¡amento de Organización
y Funciones de¡ M¡nisterio de Salud.

Reso¡uc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N"004-2019-OEFA/CD, para la formulac¡ón,
aprobac¡ón, s€§uimiento y Evaluación del Plan Anual de Evaluac¡ón y
Fiscal¡zación Ambiental - Planefa

Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR mod¡ficación del Reglamento de
Organización y Funciones del Gob¡erno Reg¡onal de San Martin.
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Son Martin

TU RISM O

Ley N' 2861 1. Ley General del Ambiente.

Ley N" 27446. Ley del Sistema Nacional Ce Evaluación de lmpacto A,.rbiental -
SEIA. y su reglamento aprobado medianie Decreto Supremo N'019-2009-
MiNAÑI.

Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentral¡zación.

Ley N" 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificación aprobada
medrante Ley No 27902 Y 280',13.

Ley N'28245, Ley Marco del Sisterna Nac¡onal de Gest¡ón Amb¡ental, y su
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 008-2005-PCM.
Ley N' 28611, Ley General del Ambiente y su reglarnenlo apÍobado mediante
Decreto Supremo N" 009-20'l 3-tvllNAll'!.

Ley N' 29263. Ley que mod¡fica diversos articulos del Código Pena¡ y de la Ley
General del Ambiente.

Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Decreto Lsgislativo N' 1278, que aprueba la Ley de Gestión lniegral de
Residuos sóiidos y su reglamento aprobado por DS N" 014-2017- NllNAtul.

Resolución M¡nisterial N"084-2006-MINECTUR -DM, se resuelve en el artículo
único, Declarar concluido el proceso de trasferencia de las funciones sector¡ales
de comercio exterior, turismo y artesanía contenidas en el Plan Anual de
Transferencaas de Funciones Sector¡ales a los Gob¡erno Regionales y Locales
2004. aprobado med¡ante Decreto Supremo N"038-2004-PCM.

Norma Técnica Peruana 900.058:2019. Gestión de Residuos Sólidos. Código
de Co¡ores para almacenamiento de Residuos Sól¡dos.

Ordenanza Regional N'037-201o-GRSM/CR- aprueba el ROF del GRSM, en el
que se crea eñ la estructura del GRSM, a la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental.

Ordenanza Regional N"013-201 1-GRSM/'CR ¡:rueba el ROF de la Autor¡dad
Regiona¡ Ambiental.

Resolución Gerencial General Regional N" 2 . i o-GRSfullGGR. Celega a Ia
Autor¡dad Regional Ambiental la competer: .: funciones en maleria de
fiscalización amb¡ental relacionada con la act-r', - i turistica.

SAN EAM¡ENTO

Ley N" 2861 1, Ley General del Amb¡ente.

Ley N" 274446, Ley del Sistema Nacional de Eva¡uación de lmpacto Amb¡ental,
y el Decreto Supremo N" 019-2009-MINAM Reglamento de la Ley del S¡stema
Nacional de Eva¡uación de lmpacto Ambiental.

Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental.
Ley N' 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas.

Decreto Legislativo N" '1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de
Residuos sól¡dos y su reglamento aprobado por DS N" 014-2017- MINAI,I

Decreto Supremo N" 074 -2001-PCIvl. Reglamento de Estándares Nacionales
de Cal¡dad de A¡re.

Decreto Supremo N' 085-2003-PCñl Reglamento de Esrándares Nacionales
de Cal¡dád Amb¡ental para Ruido

Decreto Supre:?la .flc Ci9-2014-VIViENDA, modificator¡a del Reglamento de
Protección Am.h¡ental oara Dro!¿Bctos vinculados a las actividades de Vivienda,
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San iüertín

Urbanismo, Construcc¡ón y Saneam¡ento aprobado por Decreto Supremo N,
015-2012-VTVTENDA.

Decreto Supremo No 004-2017-MTC. Que Aprueba el Regtamento de
Protección Amb¡ental para el Sector Transportes
Decreto Supremo N" 020-2017-V¡VIENDA, que modrfica el Regtamento de
Protección Ambiental para proyectos v¡ncufados a las act¡vidades de V¡vienda,
Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo
N', 015-2012-VTVTENDA.

Decreto Supremo N" 004-2017-MlNAM. Reglamento de Estándares Nacionales
de Calidad Ambiental para Agua.

Resolución Ministerial N' 013-201s-VIVIENDA. 'Aprobar et aplicativo Virtuat
para ¡a Clasificación Ambiental de los proyectos de inversión de edificaciones y
de saneamiento".

Resoluc¡ón ñlinisterial N" 036-2017-tultNAñt. aprobación de ta F¡cha Técnica
Amb¡ental (FTA) para los proyectos de inversión del sub sector saneam¡ento,
no comprendidos en el sistema nacional de evaluación de impacto amb¡ental_
Conven¡o N" 689-201 7-VIVIENDA, que aprueba la delegac¡ón de competenc¡as
en materia ambiental entre el Gob¡erno Regional San Martin y el M¡nister¡o de
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS).

Ordenanza Regional N' 026-2017-GRSM, que aprueba et Texto único de
Procedimiento Adm¡nistrativo (TUPA) del Gob¡erno Regional San Martín
(GRS¡/).

Ordeaanza Regional N" 021-2017-cRSiVr, que aprueba la modificación det
Reglamento de organizac¡ón y Funciones - ROF Cel Gobierno Regional San
fulartin (GRSM), donde se incorpora las func¡ones delegadas en materia
ambienial por el M¡n¡sterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento)_
Ordena:rza Regional No 020-2018-GRSM/CR, que aprueba et Reglamento de
Supei'v;srón. F¡scalización y Sanción Amb¡ental del Gobierno Regional San
fUartir
Orde:ra ; Regional N" 028-2018-GRSñli CR, queaprueba el Reglamento para
la atr::, I de Denuncias Ambientales presentadas ante el Gob¡erno Reg¡onal
San I ' ::.

FORESTAL

Resolución Ministerial N' 0792-2009-AG, da por concluido el proceso de
EfectivizarÍan de la Transferencia de Funciones EspecÍficas Consignadas en
el artículo 51o de la Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales al Gobierno
Regional de San Martín.

Ley Forestal y de Fauna Silvestre N' 29763 y sus Reglamentos aprobados con
D.S. N'018, 019, 020 y 021-2015-MINAGRI.
Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales, Ley No
26821 .

Decreto Supremo N' 043-2006-AG, aprueban categorizac¡ón de especies
amenazadas de flora silvestre

Resolución fulinisteria¡ No 0792-2009-AG, da por concluido el proceso de
EfectivizarÍan de la Transferencia de Funciones Específicas Consignadas en
el articulo 51o de la Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales al Gob¡erno
Regional de San Martin.

pá9. 17

@



San lvlartín

Ley Forestal y de Fauna Silvestre N' 29763 y sus Reqlamentos aorobados con
D.S. N' 018. 019, 020 y 021-201S-NllNAGRl.

Ley Orgánica para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales, Ley No

26821 .

Decreto Supremo N" 043-2006-AG aprueban categorización de especies
amenazadas de flora s¡lvestre.

3.3. MARCO LEGAL ESPECIF¡CC

Ordenanza Regional N' 020-2018-G RSlvl/CR, que aprueba el reglamento de
Supervisión, Fiscalización y Sanción Arnb¡ental del Gobierno Regional San

Martín.

Ordenanza Regiona! N' 023-2018-GRSlvllCR; que aprueba la moC¡f¡cación del

Reglamento Ce Organización Ce Funciones del Gobierno Regional San Martin.

Ordenanza Regional No 028-2C 18-GRSil!/CR. que aprueba el Reglamento para

la atención de Deñuncias Ambientales presentadas ante el Gobierno Regioiral

San Martín.

Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N' 849-2017-GRSM/GR, aprueba el Plan Anual

de Evaluación y Fiscalización Ambiental para el año 2018 del Gobierno
Regional San ¡/art¡n, el cual está conformado por los órganos del pliego que

tienen competenc¡a en fiscalización amb¡ental

Resolución E¡ecutiva Regional N' 687-2017-GRSM/GR; que aprueba la

¡mplementación de la plataforma virtual denominada: Servicio de lníormación

Regional sobre denuncias ambientales - SIREDA del Gobierno Regional San
Martín.

Resolución Gerencial General Regional N" 266-2016-GRSIüiGGR. que

aprueba la Guía para denunc¡as ambientales.

IV. E',I : )O SITUACIONAL

4,1. EVALUACION

Resumen de act¡vidades de evaluación y supe!'visión programadas en el Planefa 2018

EI cump¡im¡ento de las acc¡ones programadas en el Planefa 2018 se presenta a

continuación:

Actividad Programación - qjec.llcign %Cumplimiento
100%
a4yo

Evaluaciones Am bientales 4
153

4

§ltee.rvi srones 124

En el resumen el GRStvl rea¡¡zó durante el año 2018 un total de 4 productos vinculados a

evaluaciones amb¡entales. Asimismo se ejecutaron 'l28 superv¡siones en los sectores de
producción, energia y minas, salud, turismo, saneamiento y forestal Al respecto, cabe
destacar que, se programaron 'l 53 superv¡siones para el año 2018.

De acuerdo a lo programado en el Plan de lmplementación de lnstrumentos Legales,

durante el año 2018 se.Aprobaron )r.tr cyec.taron:
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San §{artín

Urbanismo, Construcción y Saneam¡ento aprobado por Decreto Supremo N'
015-2012-VIVTENDA.

Decreto Supremo No 004-2017-MTC. Que Aprueba el Reglamento de
Protecc¡ón Ambiental para el Sector Transportes.

Decreto Supremo N" 020-20'17-VIVIENDA, que modif¡ca el Reglamento de
Protección Amb¡ental para proyectos vinculados a las activ¡dades de Vivienda.
Urbanismo, Construcción y Saneam¡ento, aprobado med¡ante Decreto Supremo
N' 015-2012-VTVTENDA.

Decreto Supremo N" 004-20'17-l\,llNAñl Reglamento de Estándares Nacionales
de Cal¡dad Amb¡ental para Agua.

Resolución tulinisterial N" 013-201 s-VIVIENDA, 'Apfobar el aplicativo V¡rtual
para la Clasificación Ambiental de los proyectos de inversión de edificaciones y

de saneam¡ento'.
Resoluc¡ón lvlin¡sterial N' 036-2017-M lNAIvl, aprobación de la Ficha Técnica
Ambiental (FTA) para los proyectos de inversión del sub sector saneam¡ento,
no comprendidos en el sistema nac¡onal de evaluación de impacto ambiental.
Conven¡o N" 689-201 7-VIVIENDA, que aprueba la delegac¡ón de competencias
en mater¡a ambiental entre el Gobierno Reg¡onal San lvlart¡n y el Minister¡o de
V¡vienda, Construcción y Saneamiento (MVCS).

Ordenañza Regional N" 026-2017-GRSM, que aprueba el Texto único de
Procedimiento Administrativo (TUPA) del Gobierno Regional San Martín
(GRS¡/).

Ordenanza Regional N'021-2017-GRSÍU, que aprueba la modificación de!
Reglamento de organizac¡ón y Funciones - ROF dei Gobierno Regional San
Ivlartin {GRSM), donde se ¡ncorpora las funciones delegadas en materia
ambienial por el fvlin¡sterao de Vivienda, Construcción y Saneamiento).
Ordena:za Regional No 020-20'18-GRSMiCR, que aprueba el Reglamento de
Supeñisión, Fiscalización y Sanción Amb¡ental del Gob¡erno Regional San
Martin

Orde;ra, : Regional No 028-201 8-GRSlvl/CR, que aprueba el Reglamento para
la ak:r ¡ de Denuncias Ambientales presentadas ante el Gobierno Regional
San l:' . :1.

FORESTAL

Resoluc¡ón M¡nisterial No 0792-2009-AG, Ca por concluido el Proceso de
Efectivizarían de la Transferenc¡a de Funciones Específicas Consignadas en
el articulo 51o de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales al Gobierno
Regional de San Martín.

Ley Forestal y de Fauna S¡lvestre N" 29703 y sus Reglamentos aprobados con
D.S. N' 018, 019, 020 y 021-201S-MINAGR|.
Ley Orgánica para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales, Ley N.
26821 .

Decreto Supremo N" 043-2006-AG, aprueban categor¡zac¡ón de especres
amenazadas de flora silvestre
Resolución ñl¡n¡sterial No 0792-2009-AG, da por concluido el Proceso de
Efectiv¡zarían de la Transferencia de Func¡ones Específicas Cons¡gnadas en
el artículo 51o de la Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales al Gobierno
Reg¡onal de San Martin.

pá9. 17
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San lv{artin

Los princ¡pales problemas relacionados al ¡ncumplim¡ento de ob¡¡gac¡ones ambientales por
parte de los administrados de la pequeña m¡neria y m¡nería artesanal, son las siguientes:

- Inadecuado manejo de residuos sólidos (Residuos sólidos dispersos, falta de dePósitos
para almacenamiento de rssiduos sólidos, inadecuada d¡sposic¡ón final, etc.).

- lnadecuado manejo de residuos peligrosos (Derrame de hidrocarburos, inadecuado
almacenam¡ento. etc.).

- Falta de control de emisiones de materiai part¡culado (polvo) (no se humedecen vias
de acceso, agregados durante la trituración, no existen cortinas rompe viento. etc- )

- lnadecuado manejo de suelos en act¡vidades de explotación minera (no se conserva el

top soil, no se perf¡lan taludes. formación de cárcavas, etc.).

- Falta de señalización ambiental en las áreas m¡neras.

- Def¡cientes acciones de sensibilización ambiental de los administrados y sus

trabajadores.

DIRECCIóN EJECUTIVA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA AMBIENTAL
En materia de tur¡smo se ha encontrado incumplimiento de las obl¡gaciones ambientales

contenidos en sus insti'umentos de gestión ambienta¡ y en la normatividad ambiental vigente
por parte de los adm¡nislraCos de actividades turíst¡cas en la Región San Martín.

Por ctro lado. el lvt¡nisterio de Vivienda. Conslrucción y Saneamiento, a través de sus

programas de saneamiento (PNSR. PNSU). unidades ejeculoras del pliego del Gobierno

Reg¡onal, y gobiernos locales. vienen elaborando los perf¡les. y expedientes para los

proy€ctos de agua y saneamiento a ni,¿el urbano y rural en el departamento de San Martin.

no obstante los aCm¡niskados no prior¡zan el cumplimiento de las obligaciones ambientales

incluidas dentro de su instrumento de gest¡ón ambiental, por el contra!'io. favorecen la

ejecución física de Ia obra.

Es por ello que resulta de v¡tal importancia que el Gobierno Regional de S, - .iarlin a través

de la Autoridad Regional Ambienta¡ realice una adecuada fiscalización ' 5iental de Ios

proyectos de inversión en saneam¡ento y de los admin¡strados turisticos. i'i cumpl¡miento

del PLANEFA 2O?0 y la normat¡va ambiental v¡gente.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADM¡NISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS

RECURSOS NATURALES

Procesos en curso dentro de la gestión Forestal

Propuesta de la Zonif¡cac¡ón Forestal del departamento de San Martin, a la fecha nos

encontramos culminando la etapa de formulación.

Formulac¡ón e implementación de directivas regionales para la gestión forestal (Direct¡va

para la aprobación de solicitudes de camb¡o de uso actual de la t¡erra, Directiva para el

refr-nanciamiento de deudas de concesiones forestales maderables, Directiva para la

calif¡cación de infracciones y sanciones a la legislación forestal)

Articulación con diferentes sectores del pliego en temas forestales y fauna silvestre, a

través de la mesa reg¡onal de control y vigilancia de flora y fauna silvestre, el cual se

encuentra aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL N" 021-2018-GRSM/CR.
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San Martin

Socialzación del manejo Cel recurso forestal y recuperación de áreas degradadas a
través de las plantaciones foresiales. Cirig¡do a autoridades locales de los centros
pob¡ados del departamento de San tulartin.

Supervisión para la emis¡ón de guias a las plantac¡ones Agroforestales registradas, para
su aprovechamiento y comercializac¡ón legal.

V. OBJET¡VOS

5.1. OBJETIVO GENERAL

Desarrollar acc¡ones de evaluación y supervisión a los administrados de los órganos del
Gobierno Regional San Martín que t¡enen competencia en fiscal¡zac¡ón ambiental (Dirección
Regional de Ia Producción; Direcc¡ón Regional de Energia y Minas; Direcc¡ón Regional de
Salud, Dirección Ejecutiva de Gestión Estratég¡ca Amb¡ental y la Dirección Ejecutiva de
Administración y Conservación de los Recursos Naturales), con la finalidad de asegurar el
cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidos en sus instrumentos de gestión
amb¡ental y en la normatividad ambiental vigente, garantizando Ia ex¡stencia de ecos¡stemas
saludables mediante la prevenc¡ón. protección eficaz de los componentes ambientales.
recursos naturales y protección de las personas.

5.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

ldent¡ficar el universo de adm¡nistrados de Ios sectores m¡nería, producción. salud,
forestal. turismo y saneamiento con Ia finalidad de determinar las actividades que se
desarrollan dentro de la región San lvlartín.

Planificar programas de rnonitoreo de Ia calidad ambiental, con la final¡dad de
diagnost¡car y plantear esti'ateg¡as de solución para una mejora de la calíCad
ambiental de la región Sarr t lartin.
Programar acc¡ones de sr.::.,i¡isión amb¡ental, en las cuales el gob¡erno reg¡onal
deberá priorizar aquellos ir ...r' rirlisirados que causen daños potenciales a¡ ambiente,
para verificar el cumpl¡mie¡ri.' rl-' sus obligaciones amb¡entales fiSCal¡zables

VI. PROGRAMACION DE ACCIONES PARA LA FISCALIZACION AMBIENTAL

6.1. EN EL SECTOR PRODUCCIÓN

Supervisión Ambiental de Granjas Acuícolas y Pesca Artesanal.
La fiscalización ambiental de las act¡vidades de acuicultura y pesca artesanal se realiza a
través de la Dirección de Regulación y Fiscalización- DIREFI y F¡scalizadores Acreditados
que cumplen otras funciones adm¡nistrat¡vas en cada zona.

ADMINISTRADOS A
SER SUPERVISADOS

MES DE
SUPERVISIÓN

l

CRITERIO DE l

PRIORÍZACIÓN :

Comercio e
lntermed¡ación de
Negocios Alfa ElR.L,
Sector Caballero de
Surunan, Distrito de La
Banda de Shilcayo,

Riesgo de afectación al
ambiente / Conflictos

soc¡oambientales /
Denuncias ambientales /
/ Actividades económicas

con mas sanctones
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Son ir{artín

Provincia y
Depaítamento de San
[/artín
Áñá Cbnsueto Llanos
Palacios.
Sector Condorcocha,
Distr¡to de Sauce,
Provincia y Departamento
qe §a! UAttíi'
Mike Grell Alva Vasquez,
Distrito de la
Banda de
Sh¡lcayo.
Provincia y
Departamento de
San füartín
Juan lvlanuel Linares
Bensimón,
Distito de
Mora¡es. Provincia
y Departamento
de San lvlartin
Estación Pesquera
Ahuashiyacu,
Distrito de La BanCa
de Shilcal'/o.
Provinc¡a y
Departamenlo
desan ülartín
Alexander Tejaca López,
Sector
Mashuyacu Distritc y
Provincia de
Moyobamba,
Departamento .' 'n
Martín

IUarzo

¡rarzc

Abril

Abri¡

Abfll

medidas adm¡nistrativas /
administrados no

fiscalizados anter¡ormente

Presencia de ANP ylo
zonas de amortiguamiento

Administrado no fiscalizaCo
anteriormente

Administrado no liscalizado
anteriormente

Rresgo de afectación al
amb¡ente

Administrado no f¡scalizado
anteriormente

Admin¡strado no fiscalizado
anter¡ormente

Asociación de F
Artesanales de
Distr¡to de
Sauce, Provincia
Departamento ie
Martín

dores
iauce,

v
San

José Eberardo Cabrera
Guevara,
Distrito de Yanta¡ó,
Provincia de
Moyobamba.
Departamento de San
MartÍn

Administrado no fiscalizado
anteriormente

Administrado no fiscalizado
anter¡ormente

Administrado no f¡scalizado
anter¡ormente

Abril

Abril

Lina Torres Yalta. Distrito
de la Banda
deShilcayo, Provincia y
Departamento de San
MartÍn.
W¡lliam R¡cardo Carrasco
Rioja,
Distrito de la Banda de

fvlayo

Shilcayo, Provincia v
Mayo
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San Martin

Departamento de San
Martin
Marco Albeño Sedano
Tafur, Distrito
de la BanCa de
Shilcayo, Provincia y
Departamento de San
lvlartin.
f atiana Fasanando
MaceCo. Distrito
de Jepeiacio. Provincia de
fvloyobamba. Departamento
de San lvlartin
Paco Raúl Vargas Rojas,
Sector
Metoyacu. Distrito y
Provincia de
Moyobamba,
Departamento de San
ñlartín
Javier Ormeño
Distrito de la
Banda de
Shilcayo,
Prov¡ncia y
Departamento de
San lvlartin.

Luna,

Leonardo Ramírez Pinedo,
D¡strito de
Ia Banda de
Shilcayo, Prov¡nc¡a y
Departamento de
San Martín.
EOi

lvlayo
Administrado no fiscal¡zado

anteriormente

lV'layo

ACministrado no fiscalizado
anteriormente

Adminislrado no fiscalizado
anteriormente¡/ayo

Junio
AdministraCo no f iscalizado

anteriormente

Junio
Admin¡strado no fiscal¡zado

anter¡ormente

Sector Juningue,
D¡strito y Provincia
Moyobamba,
Departamento de
Martín
Estación Pesquera Uchiza,
Sector
Churuyacu, D¡strito de
Uchiza, Provincia de
Tocache y Departamento
de San Martín
Gustavo Garcia Saavedra,
D¡strito de Ia Banda de
Shilcayo, Provincia y
Departamento de San
Martín.
Dor¡s Jaqueline Corcuera
Ru¡z de
Flores, Distrito de la Banda
de Shilcayo, Provincia y
Departamento de San
Martin.

son Ve¡a Varga.

S,': :

ACministrado no fiscalizado
anteriormente

Riesgo de afectación al
ambiente

J úl¡o

Julio

Julio
Administrado no fiscalizado

anteriormente

Adm inistrado no fiscal¡zado
anter¡ormente

Alberto Navarro Arévalo.
Distrito de la
Banda de

Admin¡strado no f¡scal¡zado
anteriormenteAgosto
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San lvlartín

Sh¡¡cayo,
Provincia y
Departamento de
San tulartin.
Estac¡ón Pesquera
Marona, Sector
¡/arona, Distr¡to y Provincia
de lt/oyobamba,
Departamento de San
tvlartin
Casa
BancheroAgroindustria
SAC.
Distrito de la Banda de
Sh¡lcayo. Provincia y
Departamento de San
ivlartín.
Acuicola la Selva
Distrito de
tsanda de
Sh¡lcayo.
Prov¡ncia y
Departamento de

5AL,

San l\lartin
L¡z ñlagaly Vargas Diaz,
Sgctor
Pabloyao,r, Disirt') y
Provincia de
lvloyobar5a y
Depattar:)ento Cje San
I\,l artin
AGROSERVING SR[,
Sector t-i
Ivlol¡na. ''r:trito de Juan
Guerra. 'rovincia y
Depar.: o de San
Martin
Paco R.
Distritc.r.
lvlorales.

/argas Rojas.

Provincia y
Departarr3nto
Martin

Ce San

Agosto
Riesgo de afectación al

ambients

Setiembre
Rresgo de afectación al

ambiente

Setiembre
RiesEo de afectación al

ambiente

Setiembre
Riesgo de afectación al

ambiente

Octukrre
Riesgo de afectación al

ambiente

Octubre
Riesgo de afectacaón al

ambaente

Noviembre
Rjesgo de afectación al

ambiente

P¡scilactoiía
Distrito y
Provincia de
Departamento
Martín

el Mao,

Rioja y
de San

Programación del ejercicio de la potestad sanc¡onadora
La Dirección Regional de la Producción San Martin no cuenta con procedimientos

Admin¡strativos Sancionadores para ser resueltos durante el periodo 20'19, con respecto a

la ejecuc¡ón del Planefa 2018 y 2019.
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Scn ¡rvlortín

Fuente de financ¡am¡ento para ejecución de act¡vidades.
Las actividades de supervis¡ón y evaluación ambiental enmarcadas en el Planefa de las
Dirección Regional de Producción, no cuentan con un presupuesto específico para su
ejecución durante el año, no cuenta con Programas Presupuestal ni prov¡enen de Recursos
Ordinarros: se genera se los Recursos D¡rectamente RecauCados. que están sujetos a los
servicios establec¡dos en el TUPA.

6.2. EN EL SECTOR MINER¡A

La programac¡ón de acciones para la F¡scalizac¡ón Ambienta¡. detalla las actividades de
fisca¡ización ambiental que se deben llevar a cabo durante el año siguiente a Ia aprobación
del PLANEFA. de acuerdo con los criter¡os de Wiotización de los presentes lineam¡entos. EI

Plan debe atender los ob.letivos planteados en el item anterior.

Programación de superv¡s¡ones
Se ha considerado ¡ealizar 20 supervisiones en materia ambienta¡ a 20 admin¡strados que
son ¡os s¡guientes:

Alberto Gutiérrez Santos (Concesión minera A¡to
Ivlayo lV)

Rita Elena Velásquez Sares (Concesión minera
Alto Mayo lV)

Joyner tvlejía Galoc (Concesión minera Alto lvlayo
tv)
Armando García Arévalo (Concesión minera Alto
Ivlayo lV)

Elías lvtendoza López (Conces¡ón m¡nera Pajo, al
2\

Ladrillera Calzada EIRL (Concesión lvl¡nera
Ladrillera Calzada)
Eduar Ros¡tas Pedemonte Guerrero (Concesión
minera Alto tulayo I)

Abril

Abr¡l
fulinero en proceso
de formalización

J ulio Minero en proceso
de formalización

J ulio
Minero en proceso
de formalización

Julio Minero en proceso
de formalización

J ulio
Minero en proceso
de formalización

Julio
l\,1inero en proceso
de formalrzación

Minero en proceso
de formalización

Febrero Minero en proceso
Ce lormalización

tvtinero en pióiáso
de forrnalización

Minero en proceso
de formalización

rvr,neio án pr".éiá
de formalización

Minero en proceso
de lormalización

tvtinero en pro.áiá
de formalización

Minero en proceso
de formal¡zación

rur¡nero en pio.áiá
de formal¡zación

2 Febrero

3 Febrerc

4 Febrero

Cerámicos DETT SAC (Concesión minera Las
Del¡cias) Abril

6 Cerámicos DEfT SAC (Concesión m¡nera A.,'?) Abril

c

7

B Abril

10 Belcer Bernal Diaz (Concesión minera Daluci)

11
lvlario Santillán Portocarrero (Conces¡ón minera
MSP Arenal)

12 G¡sela Mor¡ Pérez (Conces¡ón minera Mon 1 )

- ^ José Job Trrqorr 
Las CalderaJ¡

so Ocampo (Concesión minera

Roder Ramírez Rodríguez (Concesión minera
Monte Verde '1 )

. , Marco Antonio Arce Perea (Concesrón minerar+ 
Monte Verde)

15 Julio
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Son *lartín

IO

17

HermelinCa Saavedra Rioja (Concesión Minera
Arcillas El Pajonal)

Jorge Eduardo Piérolo Saboya (Concesión
minera Paional 3)

Reynerio Guevara Quispe (Concesión minera
Guevara)

Steven Albino Saucedo León (Concesión minera
Daluci)

Ocrubre
Minero en proceso
de formalización

Octubre
l\tinero en proceso
de formalización

Octubre
Nlinero en proceso
de formalización

fulinero en proceso
de formalización

Octubre
fulinero en proceso
de formal¡zación

18

19 Juan Bernal Díaz (Concesión minera Pajonal 3) Octubre

2A

Programación del ejerc¡c¡o de la potestad sancionadora
La Dirección Regional de Energía y Minas Cei Gobierno Regronal San Martín ha proyectado

tr:m¡taí dos (02) Procedim¡entos Adrn,n¡strai¡vos Sancionadores que queden pendientes al

año 3rterior de la ejecúción del presente PLAI\iEFA

P¡ograrnación de evaluaciones amb¡entales
La Dirección Regional de Energía y lvlinas Cel Gobierno Regional San Martín, no ha
programado realizar evaluaciones amb¡entales.

Programac¡ón anual de aprobac¡ón de ¡nstrumentos normativos
La Dirección Regional Ce Energía y lvlinas de¡ Gobierno Regiona¡ San Martín, no tiene previsio
la elaboración de instrur¡entos normativos ya que cuenta con el Reglamento de fiscalización

de las activ¡dades m¡neras en el Cepartamento San lvlartÍn. Ordenanza Regional N" O27-

2014/GRSI!VCR, publ¡cado en el dia!'io oficia! el peruano el 01/03/2015.

Además, el Gob¡erno Reg¡onal San ¡,'!artín cuenta con el Reglamento de Superv¡sión,

Fiscalización y Sanc¡ón Amb¡ental. aprobaCo mediante Ordenanza Regional N'020-2018-
GRSM/CR.

6.3. EN EL SECTOR SALUD

Detalla las actividades de fiscal¡za"r. : ambiental que se deben llevar a cabo durante el año

siguiente a la aprobación del Plan¿fa. de acuerdo con los cr¡ter¡os de priorización de los
presentes líneamientos. El Plan debe atender los objet¡vos planteados en el ítem anterior

Programación de supervisiones
Se ha considerado realizaÍ supervisión a los siguientes administrados, haciendo un total de

10 supervisiones-

oaser Mes de Criterio de
Supervisado superytston

Cementerio General de San
Rafael
Cementerio General de
Pis

Administrado no fiscalizado
anteriormente

Abril

U
Agosto

Junio

Adm inistrado no fiscalizaCo
anteriormente

Cementerio General de
Cuñumbuque

Cernenter¡o General de Pajarillo

Adm inistrado no f¡scalizado
anteriormente

J ulio
Adm inistrado no fiscalizado
anteriormente

Cementerio General de Soritor fvla rzo
Administrado no f¡scalizado
anteriormente
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San il'fartín

Cementerio General de Pucacaca Agostc

Cementerio General de Posic Setrembre

Cementerio General de Juan
Guerra

Noviembre

Cementer¡o General de San
lvlartin

Octubre

Administrado no fiscalizado
anteriormente
Administrado no fiscalizado
anteriormente
Administrado no fiscalizado
anteriormente
Administrado no fisca¡izado
anter¡ormente
Administrado no fiscalizado
anteriormenteCementerio General Ce Uch¡za Iv!ayo

Programación del eierc¡cio de la potestad sanc¡onadora
La Dir3cción Regional de Salud a través de la Dirección de Regulación y F¡sca¡ización
Sectorial de Salud-DIREFISSA se ha programado tramitar uno (01) Proced¡mientos
Adrn¡n¡strativo Sancionador durante el per¡odo 2020 y que correspor'rden a ¡a carga respecto
a Ia ejecución del Planefa 2019.

6.4. EN EL SECTOR TURISMO

Para el Plan Anual de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental del 2020.la Autor¡dad Regional
Ambiental a t¡avés de la Dirección Ejecutiva de Gestión Estratég¡ca Ambiental, ha planif¡cado
la fiscalizac¡ón ambiental a 30 administrado, a fin de verificar el cumplimiento de los
compromisos y obligac¡ones amb¡entales en lcs instrumentos de gestión ambiental y
normatividad ambiental vigente.

Programac¡ón de superv¡s¡ones
Para el PLANEFA 2020, respecto a la Supervisión ambiental para establecim ientos turísticos,
se ha priorizado la supervisión de 30 administrados, cons¡derado su programación a partir del
mes de abril del año 2020.

La programación se realizó conforme al ar-a.! j je la Resolución de Consejo Directivo N" O04-
2019-OEFA"/CD.

Programac¡ón del ejercic¡o de la potestarj s.rncionadora
En relación a la imposición de sanciones por rncumpl¡m¡ento de obligaciones ambientales de
los adm¡nistrados de activ¡dades turíst¡cas. en el PLANEFA 2020 no se está proqramando los
PAS a tram¡tar durante el año, debido a que ésta íacultad no ha s¡do de¡egada, entendiéndose
como función fiscalizadora y sanc¡onadora en el marco de la definición establecida en la Ley
N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscal¡zac¡ón Ambiental-SINEFA, según
párrafo c) del artÍculo 11 de la referida ley, que define a la func¡ón fiscalizadora y sanc¡onadora
como aquella que comprende la facultad de ¡nvest¡gar la com¡sión de posibles infracc¡ones
administrativas sancionableS y la de imponer sanciones por el ¡ncumpl¡miento de obligac¡ones
y compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental. de las normas
ambientales, comprom¡sos ambientales de contratos de conces¡ón y de los mandatos o
disposiciones emit¡dos por el OEFA, en concordancia con lo establecido en el artículo'17.
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Programac¡ón de evaluac¡ones ambientales
En relación a la evaluación ambienta¡ de ¡os administrados de actividades turísticas, en el
PLANEFA 2020 no se está programando el moñ¡loreo o vigilancia de la calidad ambiental,
debido a que ésta facultad no ha sido delegada. entenCiénCose como func¡ón evaluadora en
sl marco de Ia definición establecida en la Ley N" 29325, L3y del S¡stema Nacional de
Evaluación y Fiscalización A.nbiental-SlN EFA, según párraf o al Cel a.ticulo 1 'Í de la referida
ley. que define a la íunción evaluadora como aquella que comprende las acc¡ones de
vigilancia, rnonitoreo, y otras simila.es pa!'a asegurar el cumplimiento de las normas
ambientales.
Por lo tanto en el PLANEFA 2020, no se han cons;derado actividades relacionadas con cicha
función.

Programac¡ón anual de aprobac¡ón de instrumentos normativos
El Gob¡erno Regional San Martín, cuenta con ¡nstrurnentcs normativos que r3gulan el
adecuaCo ejerc¡cio de las funciones de fiscajización. por lo que, para el PLANEFA 2020, no

se programa la formulación, ni la aprobación de nuevos instrumentos.

6.5. EN EL SECTOR SANEAMIENTO

Para el Plan Anuai de Evaluación y Fiscalización Ambiental del 2020,|a Autoridad Regional
Ambiental a través de la Dirección Ejecutiva de Gestión Estratégica Amb¡ental, ha planificado
ia fiscaliz3ción amb¡ental de 20 proyectos de invers¡ón de saneamiento, a fin de verificar el

cump¡irflrentc Ce los compromisos y obligaciones ambientales en los instrumentos de gestión
ambienial y normatividad ambiental vigente.

Programación de supervis¡ones
Para ei PLANEFA 2020, respecto a Ia Supervisión ambiental para proyectos de ¡nversión de
saire.ir¡iento, se ha pr¡or¡zado Ia supervisión de 20 proyectos de inversión, consideraCo su
prog; :ación a partir del mesde marzo del año 2O2O.

La . - ?rnación se real¡zó conforme al anexo de la Resolución de Consejo Directiv¡ I 104
2C-; FAJCD.

PrcE nación del ejercic¡o de la potestad sancionadora
En Íel¿ción a la imposición de sanciones por incumpl¡miento de obligaciones ambieni.;ies de

los p.cyectos de saneamiento, en el PLANEFA 2020 no se está programando los FAS 3

tramite. durante el año, deb¡do a que éste facultad no ha sido delegada, entend¡éndose como
función fiscalizadora y sancionadora en el marco de Ia defin¡c¡ón estab¡ecida en la Ley N"
29325. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizac¡ón Ambienta¡-SINEFA, según
párrafo c) del artículo 11 de la referida ley. que define a Ia función fiscal¡zadora y sancionadora
como aquella que comprende la facultad de ¡nvestigar la comisión de pos¡bles infracciones
administrativas sancionables y la de imponer sanc¡ones por el ¡ncumplimiento de ob¡igaciones
y compromisos derivados de los instrumentos de gestión amb¡ental, de las normas
ambientales, compromisos amb¡entales de contratos de concesión y de los mandatos o

disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con Io establecido en el articulo 17.

Programación de evaluac¡ones amb¡entales
En relación a la evaluac¡ón amb¡ental de los proyectos de saneamiento, en el PLANEFA 2O20

no se está programando el monitoreo o vigilancia de la ca¡idad ambiental, debido a que ésta
facultad no ha s¡do delegada, entendiéndose como función evaluadora en el marco de la
definición establecida en la Ley N" 29325, Ley del S¡stema Nacional de Evaluación y

Fiscalización Ambienta¡-SINEFA, según párafo a) del artículo 11 de la referida ley, que define
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a la función evaluadora como aquella que comp.ende las acciones de vigilancia. monitoreo,
y otras s¡milares para asegurar el cumpl¡miento de las normas ambientales
Por lo tanto en e¡ PLANEFA 2020, no se han considerado act¡v¡dades relacionadas con dicha
lunción

Programación anua, de aprobac¡ón de instrumentos normat¡vos
E¡ Gobierno Rggional San Martín, cuenta con instrumentos normattvos que regulan el
adecuado ejercicio de las funciones de fiscalización, por lo que, para el PLANEFA 2020, r,o
se programa la formulación, n¡ la aprobación de núevos ¡nst¡umentos.

lnstituto de lnvestigación
Brológica de las Cordilleras
Orientale s - lNlBICO

AserradeÍo Victoria S.A.C

Urku Estudios Amazónicos

Selva Viva Park S.A.C

illena Ruiz Renato

2

3

4

1

1

1

7

5

6 Agurto fvlendoza Nelly

lvluños Rivera Octavio 1

N,4aderera Caynarachi S.A-C

Empresa Futuro Bienes Raices
S.A,C,

1

12

13

14

15

N
E

E
B

J
U
N

J
U
L

A
B
R

M
A
Y

M
A
R

D
l
c

o
C
T

N
o

S
E
P

PEOGRAMACTON DE SUPERVTSTONES
AN

OE

TOTAL

SUPERV
IS¡ONES

1

1

I

Empresa Palmas del Huallaga
S,A.C. 1

PizangoTapullima Roque

1 1

1 1

Corporación ft4aderera
FERPESI S.A,C- 1 1

Maderera lVlirian E.l. R.L 1 1

Torpoco Cerrón Raul
Victoriano 1 1

TOTAL DE SUPTRVISIONES A.
I\¡ES 0 0 1 1 2 2 2 2 2 3 0 0 15
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6.6. EN EL SECTO FORESTAL

ADMINISTRADOS A SER ,

' .SUPERVISADOS'.¡; :¡. '.,

1

, ,1

1

:il
1

1

1

1

i 8 ¡ Llatas Terrones Cesario
: i,

10 
i

11

ri
: .1

:1

1:

:!

1

'1

!

i

:

i

G
o

ii



§r¡n §{artin
.: : .: ,- -::: r:_',:: :._ I :-r :.r_': _,::_1

Supervisiones

La Supervisión se r¿alza¡á a 15 administrados dentro de eilos tenemos actividades de
Ceniros de piantas de transformac¡óc primaria de prcductcs y subproductos forestales.
Deposito y/c establec¡mienios comsrc¡a,es Ce productos y subproductos for3stales y
Cambio de Liso actuai de tierras en propiedad pri',,ada. ConCe se tuvo en cuenta Ia vigencia
de autorización de los administrados. Según el formato que se adlunta.

Por otro lado, cuanCo la s¡tuación ¡o amerit3. la Dirección Ejecui¡.ra de Administración y

Conservac¡ón de los Recursos natuía¡es ejecuiará supervisiones especia¡es o no

programadas, orientadas a la veriíicación del cumplimienic Ce las ob¡igaciones ambientales.
Dichas s¡tuaciones responderán a lo siEUisnte:

- Denunciasambienta!es
- Sol¡c¡tudes de intervención forÍnuladas por organismos públicos de conformidad con la

legislación de Ia materia

- Otras circunstanc¡as que así lo arneriten

V]I. ANEXO

pá9. 30



A.R.A

ANEXOS

9.1

PLANEFA 2020 de los Órganos del ptiego del Gobierno
Regional de San Martín (DIREPRO, DREM, DIRES, DEGEA

y DEACRN)
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9.2

Copia de la Resolución de Consejo Directivo N" 004-2019-
OEFA/CD



E! §-s§§-q¡e

:ti:aar:Eiu
:?9á aa,C?:llr;: j ¡j'

I¡OiMA5 Lf GAL:S uii',s i :.- i::, Yr r.:i:i / :. ; El Persánc

ccñ-iit=3A¡rlo

Qu?. le aaleídc a lc Cispuestc ea ¡a Ncvic:
Jrsassic;cn Ccrxpl=meñi¡11a y Tia¡silc.la Cei Decra:tr
Lr_, 2aJi: r¿ l.l:'rl. ;c letlJ:.¡ e: d:slai:va:ici
', c:scll:cór'r ri C.r.sejc Je Re3jusie i3 P.aa,cs Ca i3
;cas::rcaión

Que fs,r'¡rs.rlc la Uír¡edma Dispcs¡aici
Can's¡eÍr:e1:a.ia y i¡a!rs:1o.:a Cel r-'íe.¡Co Deai3ta L3y
j!3p:i= i.:isleai:31 i..si:iuia Ñacicaal Ce Esiadisl:ca 3
i::;::.:aái:ca i¡l\i-l) i3s íu.crc;1¿s de elabcraaióar d3:as
;..iiaes ia ics:l3i-a.1ias que deteí=i.en el ccsto Je lás
Caris:

C.-- cc. el caja:c ¿e iaaaila¡ :u cac]piia:i:enlo. se
aa.stc--ia aicesa.:a ¡a cübllcación de aqüellcs lfidj€s
;,-.re : I? iaa:ia cu:i':i:. aan l3 inílr¡3aa5n Éq'r3iida-

Q.i" ia Drisacic. Téania3 i¿ licicácc.3s Ecenor¡icas
,-.á .l3ac.aac ¿i ¡ñíci=e ño C1-C1-2Cí!,'Df¡E rere.ido
a lci inciaés U.iicadas Ce Precics ie l3 Ccns::"iaaiac.
;3ía !:s s3¡s i5l Aiess Gécgráicas coarespot:dienias
:i ii:s d: :ireatr ce 231-: a! r:ris.,':o qu? cueab .en lá
:cí:Í.ri:riáa Ja 13 Ccr:rsióa iéc¡ic? pa.a la apicbacica
la ics Ír,i:ces UriiaaCcs d¿ Pieclcs Ce l: Ccasi¡ircaió¡.

C.n lás vis=daiies Ce le Sub J"íat-.rr: de Esi3C;siica
j: != Drieacio. i-acic3 jé,nJ;€dca3s Eccnóñicos y Ce
iá C.rci¡, i?cnica de Asesoíla J,Jridice. y.

En ,rso 3: ¡as atí:bucicnes ccñ.;3idas pcr el Aá. 5
i3i -...?:c Leglslai:vc No 30¿. Ley je O.la.izaoé¡
y ;r:lcrj..s lei I.siÉlic Nacre¡:a: Li3 Estad:stica e

Sa',iS-=LV:

A¡1:culo Unico.- Aarabar lcs l¡d¡ces Unificaoos
:-= P.?::-as Ca i¿ Co4§ií,rcaión paía l¿s:eis (51 Aí35s
C::,;.¡:iq3. co.a?sccrdienles a:rxes c¿ éneto de 2019
,,-i..::a iaa¡a cljenÉi ccrl ia ¡nicí¡¡3ción iiqu¿rld3. tal
a¿.': se ieial;: a aaiiiiuac1ón:

Ambteni3i Ce lf, Diracciax Ce Pal;:ic¿s y Esiraiegras e¡
Fisaaii¿a.¡ó. Arnirlenl:l :¿ D!racaicn de E'/3luación
Amt¡eetal !¿ Draaaróa ie S!-.e¡./isicñ An'lbieatal eu
!niiaesi:rciüra y Se.ricrcs. ja Drrscoón de S¡jper-.risión
A*bienial :n Aa::v:.i-'i3s Prr'dLrativ?s la Di.3ccion Ce
Sucsr-../isien Amble¡3i er E.--.!i3 !, ¡i¡n5s la Ofic¡ñ3
Je Planaaírl¡"nic v P.:sicuasia 713 Csclaiin¿aicn .tre

Oicinás Dasccnce.:íalis -v éi l.ioa:ne No C27-2Clg-
OEF..vOAi errrtiJo pcr !? Sicrña Ce Asesoria Juídice: y

a3NSlD:Pli'.i¡O

Cue. meC:3i.i. i3 Se!!r¡ü: Disposidón
Ccnrcie$eciar:a Fia:i iai De..=:o L"qisi;i¡vc No ':i13.
Decr?ic L?E:si¡livc q,i3 :ar,-re¿f la Ley Ce C.eación,
Oiranrzacróa i Furaicr.as d¿i ¡,lr¡isteiro cel Ambi3ni:
se ci?3 el Cr?3nisñ:c d3 E?áiüación y Fiscal'zación
Ar¡bienial iOE=Ar ccme cr;a¡isí¡c publico iécnico
especializrdc. ccr peiscn3aia lüridraa le deiechc púbiicc
il:i:rnü coñsiituyaí:lase en pliegs p.asrjpuesi3!. gdscario
al i\rlinjsieíic delAmci¿.ie t/ aica.qacc da I¿ ilscali:ación,
la suge.vrs¡óñ :lao¡lacly ie sanción en ñ2i.Ía embies¿l:

Que. m:d:ant3 la Ley ñ" 29325 L.y del Sis:e.¡a
Nacional de Ev?lLi¿a:an ) ;rscaii-::cian AÍbieni:l (,.n
aie¡s¡)i" Ley d:l SINEiA) ;e cl.rf3 3l OE:A:a cái:cie.l
d¿ Enie R?ataí jel cjtádc s:st¿ma el cusl tiene por
¡r3iidad aseg!í?a ei :ünpl§]i--nto de las ob¡igacrgnes
anbientaies fis-ii¿ables aor pañ= de los 5cñinis¡,adcs.
as¡ ccmo superv:sa. y g:al.i;za. que l¿s funciones de
evalüacjón. supe¡/rs¡ó¡ y íscalizaaion :.xbienial -a cargc
C3 las civaGas aaiiCaces cei 

=siadc- 
se realices ie

fa.!r_,a ;ndepenCjert" rfip3í:iai á!i¡ y siiaente.
QLe. ¿l Anrn ¡o ii" Ce la L?'/ del SiñE;A. 3stablece

qiie la íJnc&n rcfl'r'r6i:va dei CEF,{ acr.o.ende k hcuhac
Ce did¿r. a¡ ei :iibrt3 de :us cerncéteñaiás las nca:nas
que reg'Jlen el ej¿ra:cro le la iscaizaaiór an'tbéntal en el
n':árcc del S,sienl3 ñacic¡rai Ce ivalusc¡on y Fiscelz3ción
Amb¡ea¿l (en édeianie SINE;A] y cr:s de caráaLr Eeneral
r3:eridas a l¿ yerfcacrón iel cur.piimier'ir d¿ las ¿b¡igacrcnes
¿¡cÉrt3ies frscáh?la.les oaf lcs 3dc''a si_;.rai a -ru c3r3o
asi como 3que:las nécasaíi3S p3r3 ei 3lea:tcic L-]e la fu$cón
Ce sucervrsión Ce Er':tidades ie F;scaljz:ci. Ambreí:tal ien
adelantg EFA}. las q,..ie scn ie oblgaloro a1-rralirxiento pa.a
cichas eñüCades ¿n lcs tres iiveles de J.i rt:

Que. por R.solución tulnisle.iai ii .2C 1 3-¡\,1INA¡J1

se aprueba ¿l Régrn.ar Ccm!ñ :¡scaf¡zación
Ar¡iliertal. ccn ?i cb;etc :é g¿.aitlzar . irñciones Ce
fiscaliza}ón ambien=l a caí§: ie la: ', :: C¿sartc¡len
i: mai'le.: iic.rc.ja,:cl =ii--¡:. ¿';: a|.l:_¡nica /
cocrdinad3. ¿ont.¡iluyañlo 3 la mejcr? , ¡a caliCacj de
viC: de l¿s persoFas y ai desarro¡lo :;::iiibl-'de¡ oais
como medio pei3 q3.siiti¿3. --, r3spe:. jr los Cerechos
vrírc,rlaCc: a ia pratección del ai':1blent3.

Qtr,- 3l Añiculo 5o Ce le ñe.cicr?d3 Resclllcicil
í!trnisieíral. seña13 que el Pian Anirsi d: Ev3iuación y
F¡scalaz3crón Ar'ñbienial iefl 3Ce¡ant3. P¡a:1¿ie) es el
iasirumenlo de planiiicación a i2vés dei cual caCa EFA
prag.ama l3s acciones C-- f¡scalizaoór ambienlal a su
aargc y est3blece que el OEFA asiá iec'.rh3do p¿rá Clct3r
las di.ecfices pcr las cuales s-- el¿boaa. apíueba y repoÍi3
el cump¡imiento dal.efe.ido Pl3neia.

O,.re. por R3solución de Ccnsejc Drrect¡Jo N" O04
2C14-OEFA,CD se apaobafcn los Lineam¡e.tcs para
la io.mula.ión. apaob3ción y evá,uación del P¡an Anua¡
de Ev:luación y Fisca¡izac¡ón Ainbienial cuyo objeto
es regul¿r Ia formulación. aprob¿ción y 3valuación del
Planeía a cargo de las EFA.

Que. medranie el tulemo.3ndo N' 79-2C13-OEFA
DPEF-SI!]ER de feáa 23 dé junio de 2t13, la Sub
Dirección da Políticas y Mejcra Resulatcna remitló a la
Dire.cióñ da Políticas y Estaales¡as en Fiscalización
Ambiental una evaluación éx post del Planef:. en la
cual se ad.Jir-ireron diveasas í3lencias y problernas que
en.rrenrsn las EFA á rnomento de fofmular. aprobar y
ejecular las acciones previsi:s en su i¿spectivos Pla¡]efa.

Q!e. a taavés del dccurñeñto de vastos se sust€nta
la aprobación de los 'Lrneaoientos pará [a ícrrnulaciór.
ap.obació4. seguranienic y ¿vgluación del curnplimiento
cel PIan Anual de Eva¡uación y Fiscalizá.¡ón fuxbiental -
P¡aneía . el cual lieñe por cbjeic supeiaa los probi€rnas
e¡freni3cos ccr las EFArespecto alPlangía estebleciendc

iñDtca
CÓDICO

EÑERO 2019
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.:,.::::e:e, acir!iliqres¡

i ?.ilialSaS CL1S-;A APO\iT:
-:i:1--¡

I ¡má 31 Ce eñerc Ce 2013

,¡

Apruet¡an los "Lineamientos para la
formulac¡ón, aprobación, seguimiento y
evaluación de¡ cumplim¡ento dei P!an Anuai
de Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡ental -

Planefa"

RESOLUClÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N' 004-201g-OEFAICD

VISTOS

El lni..me C0-o-201 9-CEF,aVDPEF-SMER.
¿rniiido po¡ lá Subd¡rección de Politicas y íUejora
R:gulatciia. !a Subdirección Ce Se§,Jimae.io d.
Entldad¿s Ce F¡scáliz3ción Ar¡bient3l y l¿ S,Jbdirección
de Foiaisci¡nienic de CapacidaCes en Fisca¡¡zación

l¡

3-c

4:

53



i:.r El Pen¡ario / \l.r.r§ I j?:3br1!¡:le lci-q II{ORIIIAS LECALES ?5

!¡á esiíuct!|-a ün'ioaa¡? da Í3rix!.ilacr5ñ de¡ misrxo.
'ti,l:i1c-, i¿ rnaJral.f:.Jr- ie !:: á:aicnJs v :::etis
pr:]9í:inaC3s a. d:a¡o ci3. ai ¡Í3n Oc¿.?iivc lnstitucicn¿l
i +:':::.:¡ ji lii:,,:j. rr aj.?.!._:cL:siJ nece§¿r.O p313 i,,
ajecucjcn as; aar¡o :l *!ri..¡eñic ?l aumplimienio de
d:chás 3acicn?s y ñ:ei.rs: ¡".dc ellc crr la ínal,Cad de
qije las 

=aA 
desaarJifa. sijs írjncicn3s i¿ fiscal¡z=ción

:rbiei1ial 3e n'ran¿.a ?lla3z y:ilc¡erie:
Q,.je meii:ñ:e Acueífc N" CC4-2C19 áCopt:do en

ia Sesión 
=x:i3crjrr3.rs 

i\jo C03-?rl9 del 3i Ce enera
i. 23'!-.r ai Co.selc Drr:ai:va Cel OEFÁ:coaCó ¿rrcbar
ics Lrne3=i¿íri:s .:13 iE í5r¡u¡ación aprcb?cian.
i"Euirie.io y ,ryrlusc¡ó. aei curip¡ir.-)iantc del Plan A¡u6l
d: Evaluaaá. y Fiscali:9aia¡ ,{i::b;eñt:l - Planefa". sreñdc
!1=c--s3alc í3aa1al:z3a as:a aaü?aCc meCiznie R=soiricran
c: Ccnsejc Di13at¡/c

Con el visaco de ia Geíenara Generai. la Dir--cción
Ce Pciili.¿s y Esii3leqr¡s ari F¡scal¿3cion Amcientai
ia Sübdireaaióí: da Fort?lecmie4¡o Ce Capac¡dades en
FrscálE3cicn A,Tcienial la Subdir--ación Ce Seguiinreñto de
E:rIcaC=s ie Frs*lizscion qr¡bieñial y ¡a Subd¡.accióñ Ce
Poiitcas y ¡,lejor? Regu!¿toÍ? la Di¡eccjón de Evelu¿üon
Aftbie¡,riai la Dir¿aclcñ de Superyisión Arnbieñtal eñ
inÍ:esiiuciiía y S:r.r:cics la Dlreccrón d" Süpe../isión
Añil€niai -.n Ac!¡rida.ies P.cdüc¡ras. ia Dirección de
Sücer'rrsión Ai¡aieriai 3ñ 

=aeisia 
y &lin¿s. la Of;ona Ce

Pla¡aaElenio y P¡esu:L:esi9. la Oñcina de Asesoría JuríCica
v ia C:crl'^J rnn .j: Ctcinas D?s:orcJrli ,i¿s. y.

De ccnioa,..':icac ccn Io irspüestc en la Ley No 29325.
Lel/ de¡ Sist3r-.a N3cic¡al de avaiu¿ajón y Fiscsl¡z3cicn
Aíxbient3l. ÍrcdiíÉd3 ccr ia Ley No 3C011: y. .n ejerccio Ce
ias 3lilrucjcnes ccñí:fidas pcr el Lter¿l nj delAnícu¡o gp dél
ReElarx¿nto ie O|.3a']¿eclón y i:.:nciones CelOrg3nrsnrc ce
Ev?:iiacjóo y Frac3li¿acio¡ An1bractál - OEFA aprobadg pcr

S' RESTJELVE

Art,cllo 'f'.- Aprobar lcs Lineamientos pa.a la
formulación, aprobac¡ón, segu¡rniento y evaluac¡ón
del cumplimigrto del Plan Anual de Evatuación y
Fiscalización Ambiental - Planefa

Aprcbar los 'L;reá¡nérios pata !¿ lomL ac¡ó¡:
aprcb ¿ción. segij¡n¡eíito y ev a! !¡ación Cel curnpliir,¡eiia
dei ?!at1 Añual Ce ar¿l'-:¿a¡óa y F¡sca!¡zác¡ón Anb¡ertal
- PlaaeA'. d-- conic.r¡iC:d con ¡o dispuesio eír él
Arl;cu,c 56' del R"glamenic de Organización y
:unclcne! ce¡ O.Eanis.oo de Evaiiracjon y Fiscelizacico
A¡¡biental - OEFA aprobaCc por Decreto Slprer¡o No
C 1 3-201 7-tu1lNAtul. q!e.oño A¡exo í.rrna pá.le integrenie
c3 b presente R¿soluciór.

Aitícufo 2o.- 9ublicidad

2.'l Dispcier ie publ¡cecrón de la presenie R3sc¡ucióri
y su respectiro An"xo --n el C¡:rio cicial El Peruano. asi
ccñ.o en e¡Porta¡de Transp3r3ncia Sstándaryen e¡Portal
lnsiiiucional del O.ganismo Ce Evaluación y Fiscalizsción
Afibient3i- OEiA (\¡./.,ú,v.cea3 gob p¿i. en elp¡azo Ce dcs
iC2, Crai hibrlcs conlidos d¿sde su ernrs cn.

2 2 Disp.oner la pubiicación en él Pcrtal lnslituciona¡
del OEFA (ww,r.cela.gob.pe) Ce ¡a Exposicióñ de tutchvos
Ce Ia presente Resolución. asi ccmo de la matnz que
sisiemaiiza y absüelve los acmentarios. observacicnes y
sugere.rcias recib¡das por 16 Entidad durañie el pe¡iodc de
publicáción del prcyecto norr¡ativo.

D¡SPOSIC¡ONES COiTPLEI!,IEN-ARJAS
F¡NALES

PriñeÉ. Vigencia
Los "¿/ñeaméntos para la fofinulación- aprobeción.

seguimleñtc y evaiuac¡ón dei cu¡npl¡a¡entc del Plan
Anual de Evaiuacicn y Fiscal¡zecióa Amb¡ental - Pbr]eia'-
aprcbaCos rnediante la pÉsenle Resclució¡. enlran en
vigeñoa a part:r deldi¿ sig¡r¡ente Ce su publicacjón.

Sesunda. Habilitacióñ del apl¡cat¡/o informático
para ¡os reportes trimestra,es

fn un pl3zo máximo de trernts (30) dias calenda¡io
ccntado a pariir de la enirada en vigenc¡a pr3visi? en Ia

jrsposic:cn pr:cecenie --l 3=iA r:§,ir!:r en :i ac¡iaeirvo
del Planef: ei .irbac aaia i3:!r:.lr lcs raacñ3s i,!í¡esitales

El OEr:.4 r:_crj-e.:a lt ijaaa) -':r:-¿:::c ir-eii-o
aJf, la s.s:j:rt::.t::tc' r'fj r:.:t_ r :,i.:3ia- j¿
iñioamacian a cariir Je la ieci: is aa:s:i:i2a:rn Jei cr:a:e|-
aetcc: tr:mestr?l d¿¡ réa 2i1!

DISPOS¡CION C OMPLEJII5§ TA R:A
DEROGAiORIA

lJnica- Dercgar ¡a Rescllcicn a¿ Ccnsejc Directtvc No
CC4-2C14-CEa+CO qüe :prrco Io; ar)e:;,.ier?acs 9ár3
la ícmulac¡óti. eilra¡,acon / ari¡!¡aa¡¿r ce! .!¿¡| AnÉa¡da
araLjac¡ón y ;¡scai:zac¡crr Ar:,.b,rni3i" v s!r :¡odñcatc.ta.
la R3solucióF d? Ccrselo Dlr?:;ro fi' C?3-2,3 f a,OEFA,,
CD,

Regisires. ccmuniqu¿se y aLraii,l.3se

fuIARiATESSY IORRES SANCH=Z
Presideaia Cel Co¡s--tc Drr:c:¡./o

LINEA IENTOS PARA L"l FOR:IIUL-{CION,
APRO9ACION. SEGUIiT4¡EÑTO Y EVALUAC¡OÑ

DEL CUMPLIfUIEi{TC DÉL PLA;§ ,ANUAL
D! EVALUAC¡OIi Y FISCALIzAC'ON

AMSIENÍAL. PLA¡1ÉFA

Añí.ulo 1.- Olrjeto
La paesente acri:a iie.a :ca to;e:a :siallecer ics

i¡ñe3ñienics qué cíie¡i?:^ J r_aarji:en a iés Ee¡jCades le
F.i.:lil ¡a an A,*a,e: j: :--: : i ij'-Li¿.i'ci :a-:c¿.:i-'1
seqLiimien¡c y 3valJicrcn .ei a!;':-.Élil..1ie¡io 3e! Pien,An!al
'l: E'lilul:,on r F.s--ii-:r,, r.lT¡,?air¡ \P:)_5Íi-.

Artículo 2.- Finalidad
La pÉseaie i'i--ii:1a ar:ae pcr i:nalc¿a !c stgureñte

2.1 Es3bl¿;er uila esfuatura uc¡tarfne ce io.n'1,-rlaaió¡
Cel Planeia ea la qee se proor3ínen las áacicr:es de
frscalización afieienial b¿lo .riterics Ce pr¡ori.:3aión
písviamente Cetearrilradcs por la EFA

2.2 Fscil¡ta:. ie ,.aorpcr3crón d¿ l:s :caicnes y r¡et¿s
prograrnaCas =r ,: t::neía álPlan Opa.3¡vc lnslii!:cional
iPOll de cada :. :.,r5

2.3 Real¡z3: -.': ai¡'cuaic segur!',lie¡ic 3, aümplir'!1le nto
de las acc¡ones:? ¡:,;a!i:acrcn arFbreñtal prcgra¡.adas

2-4. Rea¡iza. 'i.l evaliración Ce resultadcs d¿ las
aca¡ones Ce Íisa3;iz:.iói1 añbien:3l FrcC.a¡'naJas en el
Planefa por par':e de Ja EFA

Articulo 3-- Arrlbito de aplicación
La aplacacrón je los lineemeñios ¿s de cilliEstcrio

cumclimieñto para 
'as 

EFA de ámb¡to n:c;onal. reE!onal y
local según coresconüa.

A.tÍculo 4.- Defi¡ic¡ones
Paaa eíealos Ce la pfesen¡e norma se acñsideran las

§iguientes,jeíiñ¡ciones

a) Ent¡dad de Fiscalización Arnbiental (=FA):
Ent¡daC pübl¡ca de ámbltc naoonal regioral o lcc¿l
que tjene atribriid3s alEu¡as funciones de fisc¿lizaclón
ambi--ntal ccnfcrme a la ncrmat¡/a vigente L3 fiscalizacrón
aolbient3l és elercjda por las unidades orgánicas de Ia
EFA Excepc¡onalñenle v por disposrción legal. ocdrá
ser considereda EFA aquel crgano de linea de Ia entd3d
que se encueñtre facultaCc pára re3liz3r ftrnciooes de
fiscalización ámbienta¡.

b) Evaluacióñ ambienta¡: CcmprenCe las accicnes
Ce vigrlanc:a. coniicl y rnc.itoreo a eleios de deieiminar
la calidad de lcs cornponentes arnbient:les. que una EFA
realÉa en e¡5rnbito de su competencra.

c) Fiscalizac¡ón amb¡ental: Cc.ipíende las funciones
de evalLración y supervisión añbtentsl as¡ comc el
ejercicjc de la pct--Stad se¡cicn3Cc.s. CestinaCas a
ase-curar el cump,imientc Ce Ias obliglc¡ones ambieartales
fiscalizables esiablec¡das en la legrsl¿ción ambiental
eñ los compícmisos de.iv:dcs Ca los insirümentcs de



jest:olr 3nrbreirt3¡ y1c an las n':edidas 3jñrnrsiráiiv?s
lrt:C3§ po. l3s EFA. PaÉ sü óctrñc des¿ripe¡c.
lea= a!ñpi.s: ccn la apa:lbac¡ón de lcs rnstr.,rme.tcs
:1ci.'iaiiras r3queridos segú4 lo tr:vrsio ¿r1 ?l 3rexo je
:c: =aeser:i:s 

liare¡m¡entOS.
a Potestad sancioriadora: Facú¡lad J¿ ,avesi:q3r

ia aar.lsión le pos¡bles rni.acaicnes tdr¡rnrslrat¡ras
:zla9ic¡ab¡és pudiendo denvar e¡ Ia rrnposroón le
aancicn¿s po. el inarmp ñreÉic de ¡as oblgaciones
arnirleirr3le; flscalEables. Adic¡c¡¡l6rente rñciuy? ¿¡
Sictádo de m3drdas correctivas. caülelar¿s y damás
¡rlec:i¡,s admrnistaat¡/as ccnio.I':e a Ley.

:r Organo: Es la un¡dad c" oi-oa¡lzaüon da¡ pflrxa. y
se;ünjc ñ¡./ai organlzScioñ3¡ en ura asiauciurg crránrca

it Pl3ñ Anual de Evaluac¡én y Fiscalizacióo
Ambiental (Plañefa): l.lsirum.i-'io e aía.r¿s iel aual caJa
E-.{ ali.;iica la5 accDnes de i:scaliasaón arnbrent¿l
i: su cc.:lpeienaia a ser efeiüadas dur3nle el aao
.3:e:.i3rio ;:gureate. las c¡jales scn pr¡caizadas siguiendc
lcs aai:*cs gstlbleciclos an ?l 3ñ;cuio 7 d3 los presentes
l:;eai':iantas

-ct Supervis¡ón aÍrb¡ental: Ca.,junic de acoones
Casarr¡llad3s para varifrcaa e¡ curnplim¡e¡io de lat
cclG3crone: arnbrenl3les exig¡b¡es a lcs admrnrskedos.
inclu-i= las etap¿s de pleniic¡a,cñ ejecLcrón y
res._iirias. Asrmrsmo. puede inciu;r e' Cicl3do de rnedidgs
¡':f:irn;3i: r:,vrs en el ámofto de Ia sup¿.,:s;ón

irr Unidad Orgánica: Es le un¡dac ce orgsñizecior:
J,-l i:raer nival aaran¡zacional an ¡a ¡!e se desagrega !n

Artrculo 5.- Proceso de tgam.rlac¡ón del Planefa

5 L La 
"labor3crón 

CelPls.eÍ3 se r33liz3 aons¡der2ndc
los cia¡es sectcoales leri:qriales e ins:itucioñales.

52. El Planef3 3s iorrnulaCo cié r]ianera coordin3dá
pci ¡cs crganos Ce la EFA nua eieraec l3s acaone3 de
fsca!Éecrón 9¡nbrert3l y e! ¿r33nc q,..j3 teñga a caago las
Íljnc¡caes d¿ p¡anificación , 3r:süpiiesio

5 3 Las activrdsdes pl.l:':ificácas en e, Planefá se
,n¿l-!'+ñ eñ:¡ POI Cur3nie ;l iic iñiaior a su eJecución
á fn Ce asegurar --l fi|raaairnieñic da las 3ccrones y
ñetas prcgr3madas

5 4. E¡presúpuesto pai¡ ¡a:lrvidades de fsca li¡ac¡o n

¿n':iraeñiala aar?o de ¡as E_ : ::L:ye los costos asoc¡adcs

¿ la ccntr3tacjo. Sa pe.sc.al oara e¡ desaíollo da
¡3 fisc¿l¡zacrcn 3¡lorelt3l las 3acjcnes de cáñpc. la
adquis;cióñ Ce ñ'3i:r!3:.5 y 3qülpos la cal¡bración Ce
éstos. al an¿Isrs a¿ rnué§:a:s én ¡-'bo.3torios acreditaJcs
v ctacs siñrlar¿s.aaasrí:cs pa.2 la ej?cuoén de las
aacrcn¿s C3 ísca¡r.:atc,r am¡ienlsl

Articulo 6.- Est¡'uctu.a y conteo¡do del Planefa
L, ¿sta,Jai!r? l?l Plái:aá +s la 5,gurente

al lntacduccroa
ii) Est¡ucl'.jr3 O.;an;ca Se describer expresañ'teni=

3los órqanos corcet"c:"s Ce lá fiscalizacion arnbiectal
ai mt¿ior de la EiA iei;.nrt:.do sus competenüas
:, írr!:aic.as c?.:y:Cás aofiÍccne al R?glañenic de
CrJaflESqén y F.ircroia3 de aáCa 3nt¡d3d. 3 Io dispuasic
en el T3xtc Unrc. OrJ¿naCc de la L.y No 27444 L"y
:lel Proced¡ñrentc ACr':rlnrsir:iivc Geñera!. apaobado cor
DeJ3io Supr:mo N' CC6-2.111-JUS y otras ñor¡'nas de
.r?axizrcion rnte.na

c) lllerco Legal S¿ =saec¡ican lcs inskurné¡ias
ncrr¡aii,/os qlre ragulaa al eja.aicio Ce sus funciones.

d) Est3do 5rluacror':31

e Evahjactcn. l.¡p¡ica la .,ralú3ción del Planeia c.l
aao añi3ricr. r:31¡anCc u¡': aaállsis de los aesult3dcs
alcanzados -.n su sjecu:rón p.ecrsando las l¡mrtacia¡3s
erfr--nlad3s asi ccrnc los iadcres que facilitafon c oc. ei
c'.iÍrp¡ian¡eoto de ¡as acc¡cnes da fiscaljzación ambienia¡
L3 r3ferida avaluacrcn Je.gs:rhfdos se realiza s¡ernpra
?ue la EFA haya pr:seniado .l PlaneÍa del año anterior

b Prcb¡em3¡ca ania¡e!]r:l: Ccntiene ¡os princ¡pales
pí3¡lemas Smbie¡irl--s let-ciados. segúñ las
aompetencras de la EFA.

e) Objel¡vos En -.sia seacaón se detallan los logrcs
qua paalandeñ obt?¡ef con la ejecuc¡ón del Planef3 Pa.a
eilo. los objetivcs 133ponCen a las atingenc¡as adv3didas
a¡ momento de delermrn3r la groblemát¡ca ambrent3l. Los
cij¿t¡vos s¿ deberán :ñraícar ar las polít¡c¿s ¡acionales
íeg¡onales. locales o s3Ccñales segúñ cor:spondafi asi
como en los oblelivca est.3i¿giccs inst¡tuoonales qu--
respcñdan a la pacble.¡ai¡cá arnbient3l dentiñcada.

fi Program¿ción de acc¡ones para la F¡scalzacc¡
A.r:brent3i. DeElla laa ?ctividades de fiscalizacicn

ff 1¡rfirrf f ¡\¡ f)Ét rl¡( f \,l\{¡ilr
t¡jl

FE DE ERRATAS

Se comunica a las eni:dades que conformán el Pode. Legislalivo. Poder Ejecutivo, Poder Judic¡al
Organrsmos consiilucjcnales altónomos. Organismos Públicos, Gobiernos ReEionales y Gobiernos
Lccal¿s. que conforrne a la Ley N" 26889 y el Decreto Supremo No 025-99-PCí\,1. para efecto de la
Dubljcación de Fe de Erratas de I¿s Normas Legales deberán tener en cuenta lo siguiente

1. La solc¡tud de publ¡cacaon de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de Ics I (ocho) dias útiles
siguientes a la publicación original. En caso ccnlrer¡o, la rectiflcación sólo procederá med¡ante
la expedición de otra norme ce rango equ¡valente o supedor.

2. Sólo podrá publicarse uaa ún¡ca Fe de Erratas por cada norma legal pcr lo que se recomienda
revisar debidamente el disposit¡./o legal antes de remit¡r su soficitud d" publicación de Fe de
ErrataS.

3. La Fe de Erretas señalará con prscisión el fragrnento pert¡nente de la versión publ¡cada bajo
el t¡tulo'Dice y a continuación la versión rectaficada del m¡smo fragrnenio bajo €l titulo "Debe
Decir" en tal sentido. de existir más de un error material. cada uno deb".á seguir este orden
antes de consignar el s¡guiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato V'/ord o este podrá ser
rem¡tido al correo electíinico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERE¡¡CIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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amb¡entai qire se debeñ llevar a cabo i{rr3ste el 3ño
s:_oEieñl: a la ap.cbaa¡ón del Planefa. C¿ 3cuedo con los
a¡te.ics Ce prrcí:¿3cróa de los pr¿señies liae3mieó¡os
E: Plan cebe atenc?r lcs ob¡et¡vcs p¡anieaCcs en el ileñ

9) Aiexo FarI¡ato para lá planificaaroñ Ja act¡vid3des
a¡ aua¡ cabe cacterir las rnetas íísicas y ,inanciér3s l3 bs

=;A asi aor:ro ?l rn'/eñtano y ei plan de implement3crón
d¿ :nsirumerics legaleS

Articulo 7.- Cr¡terios de priorizacjóo para las
accior-les de tiscalización añb¡entál

P9É la pricflzacrón d-. las 3cciones:n e¡ Pla¡eí3 5a
ar¡:side.?n lcs siglreñteS criiarios. en lo que ccÍ'espooda

a) R:es-,1o da aiectacrón a¡ medio ainbiente y1o sus
coñ'rpcírentés a la 3a¡uc, c vide de las personas por
3frvaded3s SaJo el j¡1]brto Ce competeñcia de la EFA

b) P.es¿nca C-- aonflictos soc¡c.ambientales
c) Denu.cias ar:"óaantale5.
i) Peseñcra de áreas naturales p.ategidas y/o zonas

c,5 amoíirgua.nienio.
el AüjviCades eccnórnicas con m3yca núr¡ero de

sancje¿és yic medrd3s 3dmrnist.atives ;mpuestas.
il Adfi in¡stradcs no fiscaliz3dos previaaaeñle

Sin a¿rjuicio de los cntedcs artes señaladcs. las EFA
puaden co.s:deiarcriteriostécnicos adicionatesvrnculados
3 las ca.icteristrcas de la actividad económica materia de
av:luacrór c supea,/isrón amb¡ental La prcgaamación de
insirur:lenlcs ncrrnativos se re3liua según lo previsio en el
Snexc i3 los crasent:s l¡neamientos.

Artjculo 3.- Aprobac¡ón y r¡odiñcac¡óo del Planefa

10.3. Los repones 3e a19sent3n delrirJ de ics d¡ea ilCl
di¡s hjb;lér pos¡ericrés :l :r'n'rest:::. q..j¿ s¿ rjecLi3.Jn
las accicnes p.cgramadas y 5r¡/en :cmc ins,.rn:c 3¡ OEFA
pará realiz3a ¡ás acciones ae seg!:rñ¡erio 3l cu*Tsltrnreatc
Cel Planefl por paíe de lf,s EFA.

10-4. En .3sc de |io 5e. pcs¡ble e¡ .eglsrc del ,eccrie
trimestral .ocr el apl¡aa¡vo rrlicrÍái;cc ia -FA deae
ga?sentarla ;ni3rinacjo] a la sede lel OEFA¡ás a-.aan:
expresanCc las Cars¡S Oof las Cual"S:1c plrdo ¡3gistaa.
dic¡ro repcr13 siendo il a.lgro d:l CEiA encargado jel
S3guim¡erto ie le r?speaii\,, EFA ¿¡ r-sacnsable de su
r¿gis¡ro.

f0 5. La EFA iabe cul-¡p¡rr ccn las accones prevlst3s
en el Plaseí3 srn que ?llo rest¡nj3 ni ccndrcione la
gosrbrlidad d--. que r33lc3 3clrvidadgs camplerir:ntanas
pa.3 aiegur3í la eíicincra y efiGc¡a de las accioñés
de fiscaliz3ción ambre¡i¿l Eñ aasa se pr?senten
Clf:Unstai'lCIaS',ol:ur:aS I a:'!e?¡ rr¡rCr que rr:-:prCJn
a la EFA e! cuBp¡i.¡ertc C¿ las aacroñes de aiscalizacion
añbiental acGten¡daa en el Plaflifa esia ieile inicrmar
y suslenbr dichas c¡raunsiarrc¡as :l OEF-{ en el lniorine
trirr,estral ccrrespcnd€nte

10.5. Ei OEFA en su aahc¡i de e¡ie rectcr Ce¡
Srstema Naüoira¡ Ce Evaluacron y Fiscal¡z:c¡ónArnbien€l
y en virtud a 5U tuncion süa3./rsoG C¿¡desempéño de las
EFA. esta faaúitado par3 r3qu?rir iñformaión acfic,oñal
re¡acionada ¿ Ias aaoones de fiscalizacióo a.nbienta¡
realizadas por las EFA. Adeñ3s .l OEFA fepcÉa a la
Contraloría Geneaal de la Recública e¡ ¡ncumpljrnaeñto
injustificeda d9 ias accro'les de fscal¡zac;ón afidient3l
contenidas ei ?l Pla.efa a :argo le aada EFA.

Articulo 'f1-- lndicadores para medir la efectividad
y los resuttados de¡ ejercic¡o de la ñscalización
amb¡ental

EIOEiA ve,!írca qre la5 EFA a'.reñteti con :ndtcadces
que permilsñ m¿iir ¡a ::?5rv,dacj Je¡ éj¿..¡c¡c de la
fiscálizacion amiien¡3i a ;u caigo --n e¡ marco Ca lcs
,nd¡cadores esiabl3cii¡s aor el OEFA. tales como la
reducajon d3 riesgcs y lá paevencrón de d3ños ír3nte a
la problenlatica añóiertl¡ que se haya identjñcado- para
aumeñtar el breñesi3r 5cc¡al

De maneaa i|ipr¿icea las EFA utilz3ran lcs
indicadores que para 1' :i: efectos apruebe el OEFA en su
respectivc Ptaneaa

Artículo 12.- Ini.. , ión de la ¡nlormacióo
Pará e¡asairplin-, : :: los prasentes L:neamrerrcs

las EFA deben cc.i ' )n ¡níorriac¡ón s¡stemaii¿ada y
aclualÉada. p3.a pcr.. .3 ¡ diSpos¡c¡ón de !áseniidaCes
integrantes del SINE:--A y del Srsierna Naclcnai d?
Gesiión Ambiental y acaillv{ con su artic,.jlacrón.
con el fn aje aseg.Jr3i 3l ejercicro armónico Ce la
fiscalizac¡ón ambienial y ¡a rntervgncjón cco.Cinada y
eficiente de las mi5m5s

El OEFA implefie.tará el sopcrle informático
necesa.io para ¡a sisleñatrzaoón rntagración y d¡i'Jsión
de ¡ñformacióñ-

DISPOS¡CION COMPLEMENfARIA FINAL

3'!. El Pl3nela se aprueba mediante Resclucrón de¡
i{ular ae la EFA.

I2- L3 EFA aprueba el Pianefa, ccr¡o máximo hasta
a¡ Cla qúlnce (15) del ,'nes de ña.¿o oel 3ño 3nténor a su
aJecúcroc.

3.3. En.;asc se mod fique el POI de la EFA. se
pLaCe modri,jar el Plañela én coíespondenüa. Para su
mcCficearón se sigue la mrsma iormalidad que para su
aprobacion-

Anísulo 9.. Registro v¡rtual del Planefa

I 1 
=i 

Planefa ce la EFA debe ser regisliadc en lcs
Ctez ilCi dras háb¡¡es posie.iores a su ap.obsción. eñ el
iolic¿iivc inicÍnálicc disponrble en el Pc¡tal lnstrtuc¡o¡al

Articulo 10.- Sobre el cumpl¡m¡ento de las acciones
de fisca¡¡zación amb¡eñtal

Cel O=FA i '¡./.¡¡¡l f,ela Coc aereohcativcs,rola:':efal
9 2 En Éso de ño sér pcsib¡e ei regisiro del Planefa

a través del aplcat¡vc 13 EFA debe remjiia el Planefe a
la sede iel OEFA más cercaná. expresando las causas
por las cu3les no pudo regrstrar d¡chc ¡nstiumentc. denlro
C--l pl3zo disouesto para ta¡ eíecto- El órgano del OEFA
encargado del seguirn¡ento de la resaect¡v3 EFA será
el responsable de registrar el Plañefa en el ap¡rcatrvo
¡níormaiico refer¡do eñ el numeral 9-1

10.1. De conform¡dad con lo estab¡ec¡do elr elarticulo 5
del Régrnen Comúñ de Fisc¿l¡zaciónA,mbrent3l. aprobado
meCiante Resolución Mrn¡st-5rial No 247-2013-l\tlNAM la
EFAdebe inforr¡ar anualmente aIOEFA sobre la --jecución
Ce las acciones de fscál¡zación ambiental programadas
en el Planefa. as¡ coño aque¡las acc¡ones derivadas del
ejerc¡c¡o de Ia potestad sancionado.a por la ejecucióñ
del Planefa. la ejecución de supeavisiones especiales o
no prcgrsmadas en ca5os de denuncias ambientales
emeagencias ambientales u otras c¡acunstañc¡as que lo

10.2. Pata efectos de lo dispuesto eñ e¡ nurneral
pracedenta. cada EFA reporte tdmestGlr*eñte en el
¿pl¡cativo inforñático drsponible en el Portal lnslitucion3l
delOEFA las 3cciones d: fisc¿lización amb¡enlal lle./adas
a c¿bo Ce tal forña que. con la éniaaga del último
repcl1e kimesiÍ31 de¡ año el ap¡¡cativc info.mátrco generg
automáiicamente el lnforme Añual.

unica.- Fortalecimiento de capac¡dades
La Subdireccron de Fortalec¡miento de Capac¡dacies eñ

F¡scal¡zación Aíibieniál y la Subdirec.rón de Seguim¡ento
a Eniidades de Fisa¡¡zación Amb¡ental de la Di.eccicn
de Polítbas y Estrategras en Fiscalizacaón Ambiental.
en coordinac¡ón con la Coordinación de Ofcinas
Desconcentradas. ejecutan actrvrdades de capacitación
en fscáltzaciófl ambiental y bandañ asrstenc¡a tacñica 3
las EFA sobre el Plan--fa

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRAÑSITORIA

Unica.- Sobre la aprobación del Planefa para el año
2019

Excepcionalmente pára la formulác¡ón del Planefa
del año 2019 las EFA pueden cpt3. entre la estlrctura
aprobada por la Resolucióo Ce Consejo D¡rectivo No
004-2014-OEFA.CD o la estructura aprcbada por lcs
present3s Line3m¡eñtos

: : El Peírano / uir'4s j r.:,ibr¿ro r. rcre NORMAS LEGAIE§
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